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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Reai Familia coaíiaúaa en esta
Corte sin novedad an sn í muerta nta salnd

R E A L E S  D E C R E T O S 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Logroño á D. Fernando Santoyo, que desempeña el mis
mo cargo en la de Tarragona.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ámttosito C áiaovai a e l  C antillo ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Pasada á informe del Consejo de Estado 

en pleno la consulta de la Dirección general del Tesoro 
público de £8 de Me*yo de 1884 sobre si los huérfanos de 
militares que, estando en posesión de pensión, contraen 
matrimonio antes de alcanzar la mayor edad, deben .ó no 
seguir percibiéndola, dicho alto Cuerpo, con presencia de 
lo expuesto acerca del particular por el Supremo de Gue
rra y Marina en acordada de 21 de Octubre del año últi
mo, ha emitido en 80 de Marzo próximo pasado el si
guiente dictamen:

«Con Real orden de G de Diciembre último, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remitió á in
forme de este Consejo el expediente á que ha dado lugar 
la consulta de la Dirección general del Tesoro sobre si los 
huérfanos de militares que, estando en posesión de pen
sión, contraen matrimonia antes de alcanzar k  mayor 
edad, deben ó no seguir percibiéndola.

De antecedentes resulta: que hallándose D. Juan Anto
nio Bastos en el disfrute de una pensión de 1.650 pesetas, 
como hijo huérfano del Brigadier D. Antonio Bastos, la 
Contaduría Central le dió de baja en nómina á causa de 
haberse casado; por lo cual el interesado recurrió á la Di
rección del Tesoro público solicitando se le repusiera en 
su derecho hasta 22 de Abril de 1887, en que cumplirá 
los 24 años, fundándose en que su nuevo estado no le in
capacitaba para continuar percibiendo dicha pensión; que 
la expresada Dirección general, entendiendo que según el 
reglamento de Montepío militar los pensionistas varones 
que se casan pierden el derecho á la pensión, á no ser que 
por alguna .otra disposición legislativa se hubiere dispues
to lo contrario, consulta á V. E. respecto al par tic ciar, 
rogando se declare de una manera terminante y explícita 
si, con arreglo al citado reglamento ó á alguna oirá dis
posición de carácter legislativo que haya alterado lo pre

venido en aquél, los pensionistas varones que se casan 
pueden seguir percibiendo la pensión:

Que el Consejo Supremo de Guerra y Marina informó, 
separándose del parecer do sus Fiscales y del de la Secre
taría, en el sentido do que procede declarar que a.1 con
traer matrimonio D. Juan Antonio Bastos perdió todo 
derecho á seguir en el goce de la pensión que por muerte 
de su madre le fué trasmitida en concepto de huérfano 
soltero, calidad que acreditó en el expediente; haciéndose 
extensiva esta declaración á todos los casos análogos que 
en lo sucesivo puedan ocurrir; añadiendo el citado Con
sejo que, de todos modos, si su propuesta no fuera acep
tada habría que disponer lo conveniente para que desde 
luego desapareciese la notoria desigualdad que resultaría 
de contmuar aplicando con criterio distinto el reglamento 
de Montepío militar, según que se trate de causantes de 
Guerra ó de Marina, siendo sus disposiciones comunes á 
arabos institutos.

Examinada detenidamente la cuestión que ha moti
vado la presente consulta, este Consejo no puede menos 
de reconocer, como lo hace el Supremo de Guerra y Ma
rina, que para la aplicación dol reg-kmenio de Montepío 
militar existen dos criterios ó interpretaciones distintas 
y contrarias entre sí.

Porque, en efecto, al’páso que el Real decreto do 20 de 
Abril de 1872, expedido por el Ministerio de Marina, dis
pone en su art. 6.° que los pensionistas varones de este 
ramo sólo puedan disfrutar pensión hasta que cumplan la 
mayor edad de reglamento, entren en Sacerdocio, profe
sen en Religión, se casen ú obtengan destino con sueldo 
del Estado igual ó mayor que el todo ó parte de la pen
sión que respectivamente les corresponda, la Real orden 
de 14 de Junio de 1878, expedida por el Ministerio de la 
Guerra, resolviendo el caso particular de D. Isidoro Esca
lada, huérfano del Capitán de caballería D. Felipe, declaró 
que este pensionista, á pesar de haberse casado durante 
el tiempo del goce de la pensión, tenía derecho á conti
nuar disfrutándola ínterin no alcanzara la mayor edad, ó 
percibiera sueldo igual ó mayor del Estado; añadiendo 
que e>.ta disposición sirviera en lo sucesivo de jurispru
dencia en casos análogos.

En vista de resoluciones tan contradictorias, este Con
sejo cree deber atenerse, al informar la presente consulta, 
á lo dispuesto en el reglamento del Mdntspío militar, 
puesto que, conforme á vTó prever-ido en el decreto ley 
de 22 de Octubre do 1868, los reglamentos de Montepíos 
deben aplicarse con todo rigor y á la letra.

El cap. 8d del reglamento de Montepío militar declara 
en su art. l.° derecho á pensión, en primer lugar á las 
viudas; en segundo á los huérfanos, y en tercero á las ma
dres viudas, con tal que éstas reúnan las circunstancias 
que en el citado artículo se mencionan.

En el 14, que las madres viudas deberán mantener y 
educar á sus hijos ó entenados varones con el importe de 
la pensión hasta que hayan cumplid©' 24 años, ú obtenido 
colocación con renta ó sueldo, conservándole las hijas 
hasta que tomen estado de religiosa ó casada; y en el 15, 
que por fallecimiento de la viuda entrarán los hijos ó en
tenados en el goce de la pensión, la cual se pagará á sus 
tutores ó curadores, previa justificación de que cuidan d© 
la educación y alimento de sus pupilos, y que éstos per
manecen en el espido prescrito por el artículo anterior.

Dedúcese do estas disposiciones que el reglamento de 
Montepío militar no hace distinción entre varones que se 
casan ó permanecen en soltería; y que por consiguiente, 
el excluirlos del goce de la pensión por el hecho de casar
se, es añadir una nueva excepción que este Consejo esti
ma no consiente la letra del reglamento.

Cierto es que el Real decreto de 20 de Abril do 1872 j 
dispone que ceso el pago de la pensión cuando se es sen ¡

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona á D. Federico Terrer y Gálvez, que desem
peña el mismo cargo en la ele Logroño.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

AssMmko atea Cta-a tillo .

los varones que antes la disfrutaron; y que es de necesi
dad armonizar la jurisprudencia que haya de seguirse di 
la materia; pero entre tanto que esto se verifique en la 
forma que corresponda, hay que aplicar al caso concreto 
que so consulta las disposiciones del Montepío.

Este Consejo entiende que el citado Real decreto de 
1872 no es bastante á modificar ó alterar lo dispuesto en 
el reglamento de Montepío militar, en razón á que teniendo 
fuerza de ley atendida la época en que se publicó, sólo 
pueden introducirse modificaciones en él por meció < e una 
medida legislativa. Aun cuando así no fuere, esc Real de
creto expedido por el Ministerio de Marina con el objeto 
de que el Tribunal del Almirantazgo procediera á revisar 
los expedientes sobre pensión á viudas, huérfanos y padres 
pobres de individuos de Marina, no sería aplicable á los 
pensionistas de Guerra por no haberlo hecho extensivo á 
éstos el respectivo Ministerio, el cual viene aplicando como 
legislación especial el reglamento de Montepío militar y 
la R.al orden de 14 de Junio de 1878, concordante con el 
mismo.

Los distintos y contrarios pareceres que se han emiti
do en el expedente tienen su fundamento en la diferente 
manera de entender la palabra huérfano, habiéndose sos
tenido que deja de serlo el varón que se casa.. Y esto 
Consejo entiende que lo mismo en la acepción vulgar que 
en la b gal se reputa huérfana la persona de menor edad, 
varón ó hembra, á quien ha faltado su padre y su madre, 
ó alguno de los dos. Así lo define y explica, el Dico 'onario 
de la Lengua, y tal es la autorizada opinión de Gregorio 
López en su glosa á la ley 5.a,- tít. 8.°, Partida 8.a

Y en demostración también de que por ei casamiento 
no se pierde la calidad de huérfano, oportuno es recordar 
que las hembras que so casan, aunque por razón del ca
samiento cesan en el goce de la pensión del padre, la re
cobran al quedar viudas por la razón de que i oda vía se 
las considera huérfanas; pues de rio s*-r así no podrían 
volver á percibirla dentro de las prescripciones de regla
mento, toda vez que éste únicamente «-torga puosum á 
viudas ó madres viudas del causante y á los huérfanos.

En opinión del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
son auténticos los conceptos jurídicos de casado y huér
fano, en razón á que aquél es hombre sui jurís, investido 
de la plenitud de todos los derechos civiles, emancipado 
en todas las cosas y para siempre de la patria potestad, y 
libre de todas las trabas legales, hasta el punto de peder 
administrar su hacienda y la de su mujer-lingo que haya 
entrado en los 18 años.

Ei Consejo de Estado no considera del todo admisible 
esta teoría como doctrina legal, pues si bien las leyes 9.a, 
título 5.°, y 7.a, tít. 2.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación conceden á los menores de edad que se casan cier
tas ventajas con el objeto de favorecer la celebración de 
matrimonios, tales como la exención de la patria potes
tad y la administración de su hacienda y la de su. mujer, 
una vez cumplidos 18 años, no es exacto que por ello ad
quieran la plenitud de los derechos civiles. El menor de 
edad, aun cuando esté casado y haya entrado en los 18 
años, no por ello se constituye en mayor; carece de re
presentación para desempeñar ciertos cargos civiles, no 
puede enajenar ni gravar sus bienes raíces sin autoriza
ción del Juez, como tampoco comparecer en juicio sino 
con intervención de curador ad litera; y por lo mismo que 
se le considera menor mientras no cumpla 25 años, hasta 
que llegue á ellos no está libre de las mencionadas trabas 
legales impuestas á los menores de edad.

Con lo expuesto cree el Consejo haber demostrado y 
tal es su dictamen:

1.® Que con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
de Montepío militar y á la Real orden de 14 de Junio de 
1878, concordante con el mismo, los huérfanos del ramo
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de Guerra que, estando en posesión de pensión, contraen 
m atrim onio antes de cumplir la edad reglam entaria, de
ben seguir disfrutándola.

Y 2 /  Que esto no obstante, j  con el fin de uniform ar 
3a jurisprudencia en la m ateria de pensiones militares, 
tanto  de Guerra como de Marina, convendría que esto se 
verificase por medio de una medida legislativa.

Voto particular.—El Consejero Sr. Conde de Pallares, 
disintiendo del parecer de la mayoría del Consejo, em iti
do en el expediente á que ha dado lugar la consulta de la 
Dirección general del Tesoro sobre si los huérfanos de 
M ilitares que, estando en posesión do pensión, contraen 
matrim onio cantes de llegar a la m ayor edad, deben ó no 
seguir percibiéndola, tiene el honor de form ular el si
guiente voto particular, al cual se han adherido los seño
res Martínez, Creagh y Sánchez Bregtia.

Resulta da antecedentes: que hallándose D. Juan An
tonio Bastos en ei disfrute de una pensión de 4.650 pese- 
setas, como hijo huérfano del Brigadier D. Antonio Bas- : 
tos, la Contaduría Central lo dio de baja en nóm ina á 
causa de haberse carado, y el interesado recurrió á la 
Dirección general del Tesoro púdico  solicitando se le 
repusiera en su derecho hasta 22 de Abril de 1887- en que 
cum plirá los 24 años, porque sti r¿u, n  rs W o  no e í no ca
pacitaba para  continuar percibiendo m ohi pensión.

La expresada Dirección general, oricnJiendü que se
gún el reglamento de Montepío imV u  Bs pensionistas 
varones que se casan pierden el dere* ro  .i la pensión, á 
no ser que por alguna otra disposición j arpista ti va que la 
misma Dn\ „ci* .* desconozca se hubiere dispuesto lo con
trario , c e rn í ib. á Y. E. respecto al particular, rogándole 
se declare de una m anera term inante y explícita si con 
arreglo al citad** reglamento ó alguna o tra  disposición da 
carácter legislativo que haya alterado lo prevenido en 
aquél, los nensipnistas varones que so casan pueden se
guir pufeitriu  lo la pensión.

17 dido informe al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, lo emiizq separándose del parecer de sus FE cales y 
de l:i Set retaría en el sentido cU- que precede declarar que, 
a! contrae? matrimonio B. Juan Antonio Bastos, perdió 
todo derecho á según? en el goce de la pensión quo por 
m uerte de su madre le fué trasm itida en concepto de 
huérfano soltero, calidad que acreditó en el expediente, 
haciéndose extensiva tal declaración á iodos ¡os casos 
análogos que n i  lo sucesivo pu> d;o  ocurrir; y añado el 
indicado Consejo, que de í r i  -» ; a  ■, si su propuesta no 
fuese aceptada bebria que «R poner lo conveniente para 
que desde Jrpgu (km panm m  !:> m lor a c irritan te  des
igualdad que rcx ifi i r a  o , c jid m u ar aplicándose con c r i
terio distinto el rc £.huiiciito do Monb pE, según que so 
tra to  do causa ules d i G um ra ó do Marina, siendo sus dis
posiciones cnnnu’rs á ambas in ritró  .

En. vista de I > i \  t uosto, \ m o .Jo detenidamente 
el punto que es objocj de consulte, el Consejero que sus
cribe tiene el pesan do disentir de la opinión do la mayoría 
de sus compañeros, porque en tiende que no pueden darse 
por el Gobierno des criterios ó interpretaciones distintas 
j  contrarias entre sí para la aplicación do los preceptos 
del reglamento de Montepío m ilitar, según se trato-do ner¿~ 
sio¡diñas de Guerra o do iviarina, y cornudo va inopresclo— 
oíble y evidente la inmnskhít d j arum.’ uar n jurispruden
cia y lapraCu na qm  naya do v momo m  JL4t% im portante 
m ateria, porque no o.ría j,; „> :: cení’ mum ¿ los p rire i 
píos generales ue AJniJLriK. o » ¡. ‘qnRru un mismo pre
cepto reglameruario con cril \  A- .i según el ramo 
á que correspondieren lo» c ¿a libantes de las pensiones.

No desconoce el que su-vrlb: que <n R, rü decreto de 80 
do Abril do 487ñ diri < ’o p. m h s  p í- isb iu , Je
individuos cuyuo e>mmuies y r á u  rritro n  al iaum  do Ma
rina, no esobrigrt rio para lo- m, ó ;crm ; pero na h i  de 
perderse de \ i  t?. p in  cm Ib A de. r r i  ru la venhnloio, 
genulna y m m rm ¿ olea k u r p B . íl ó 1 rc^hm nnio Jo 
Montepío cu el jni i ? qut ? o 1rab. R  ̂ mayer, par \q cual 
debe tornarse per r  n . r  pnm la animación del propio 
reglamento en todos los cases qm  ocurran, ya se tra te  de- 
pensiones do Guerra, ya do M arím .

No es, puto, el IR al Jema .mí í r i ?  n ui modificación 
o alteración o el reglamento del Moi í*qo-' como parece 
expresarse en el u icriram  de la ni avería d >1 Cu a- jo, sino 
la interpretación a ui sínica dol re vía ¿i* \iuj luhm o, in 
ter prefación que ex uo cierno ¿ j  > cu el caso de m an
tener, ya por el respeto que m debo á la A uto r’dad y 
fuerza de la disposición dónele aquélla se halla  contenida, 
ya  porque es perfectamente conforme al espíritu de! le
gislador que a io i a regía a que la propia i ntorp re í vx i ón so 
refiere.

Ahi co.imF xa el que suscriba que no es ge aplicación 
al caso presóme ri Me reí > k y  de 22 Je Orto breado 1863 
citado en el d:m. u .o d:3 la armoría. respecto á quo los 
reglam entos ce M . h v h s  u* uro ob- c\* v-c co -̂ xô r» ri
gor y a la L irq  p-’e-risarnente se tra ta  de dm-
terirm .ar <.n este ezmeme em ''■iá! see su. y-; rdañoro r-. '-trio 
acerca del ge ce do la pensión por los huérfanos v erm es

que contraen matrimonio, lo cual es hoy motivo de con
troversia, y fué objeto de interpretación en el mencionado 
Real decreto de 4872.

Si fuera cierto, como lo entiende 3a m ayoría, que las 
disposiciones del reglamento del Montepío, ley en ia m ate
ria, conceden tan  explícitamente como se supone si varón 
menor de 24 años que se casa la pensión, entonces sería 
aplicable al caso la doctrina del decreto ley de 4868, y 
sostenible el razonamiento de que el Real decreto de 4872 
venía á ser una modificación de la ley, no pudiendo, por 
tanto, prevalecer sobre ella; pero como no es así, como el 
espíritu del legislador no pudo ser ese, por eso el Gobierno 
tuvo necesidad de fijar la interpretación que debía darse 
al reglam ento, ó lo cual no se -©pone el decreto ley de 1868, 
y la fijó en efecto en el de 1872, y por eso este Real de
creto de 1872 rep resen tad o  la modificación ó derogación 
de la ley, sino la inteligencia que á juicio del Gobierno 
debía dársele.

Á .esta consideración podrá objetarse-que tam bién en 
la Real orden üe 14 de-Junio de 4878 dictada en el expe
diente de D. Isidoro Escalada, la Administración fijó un 
criterio o jurisprudencia opuesta, declarando quo este 
pensionista, á pesor de haberse casado, ten ía  derecho á 
continuar en el goce ele la p nsion m ientras no llegara á 
ia edad de 24 años ó percibiera sueldo del Estado; mas 
esta objeción se desvanece con sólo tener en cuenta que 
entre dos resoluciones ó criterios opuestos como son el ele 
la. Real orden indicada y el del Real decreto de 4872, debe 
estarse al que reviste mayor autoridad, tanto  en su forma, 
cuanto en su fondo, y para el que suscribe es indudable 
que estas circunstancias concurren en el Real decreto que 
viene á s< r  una especie do reglamento publicado para la 
aplicación del de Montepío al ramo de Marina, m ientras 
que la Real orden solo resolvió un caso particular, por más 
quo en clla.se dijera que había de servir de jiir.sprudencia 
para casos análogos»

Una vez sentado que ei Reai decreto de 4872, lejos de 
sor una modificación de lo dispuesto en d  reglamento do 
Montepío, es su interpretación más autorizada, y demos
trada la necesidad en que la Administración se halla de 
unuorm ar ia jurisprudencia, haciendo que se cumpla y 
observe respecte á los pensionistas de Guerra la doctrina 
establecida para  los de Marina por dicho Real decreto 
para no incu rrir en^,contradicción, erigiendo en mgla de 
aerecho una desigualdad, injustificada, se creería ei que 
suscribo relevado de en trar en otro orden de considera
ciones para fundar su opinión, si los razonamientos en que 
se apoya el dictamen de la m ayoría no le obligaran á ello.

Preceptúa el reglamento citado en ei art. 4.® del cap í
tulo 8.v que tienen u-?j < d io  á pensión en prim er lugar las 
viudas, en segundo ios huérfanos, y en tercero las madres 
vincas que ro unan las condiciones que ei mismo artículo 
expresa. El are. 44 del propio capítulo dispone, que las 
nnukes viudas deberán m antener y educar á sus hijos ó 
entenados varones con ei im porta de la pensión hasta que 
hayan cumplido 24 anos, ú  obtenido colocación con ren ta  
ó sueldo, conservándolo las hijas hasta que tomen estado 
de religiosa ó casada. Y ei 4o que cor fallecimiento de la 
viuda en traran  los lujos ó entenados en el goce de la  pen
sión, la cual se pagará á sus tutores ó curadores previa 
justificación de que cuidan de la educación y alimento ‘de 
sus pupilos, y que estos permanecen en el estado prescrito 
por ei art. 14

De estas disposiciones deduce la m ayoría que el re 
glamento de Montepío no hace distinción entre varones 
que se casan "o permanecen en soltería, y que por consi
guiente el excluirlos d d  goce de la pensión por el hecho 
etc casarse es añadir una nueva excepción que no con
siente la letra de i re glarnento. No entiendo así el que sus
cribo las referidas uisposiciones, como tampoco las en
tendió ei al decreto de 1872, pues si bien cd art. 4.6 de
clara con derecho á pensión en segundo térm ino, y en 
defecto de las viudas, á los huérfanos en general, esto 
debe eurinderse con las limitaciones quo se establecen en 
los artículos 44 y ib.

Cierto que según ei art. 44 las m adres viudas deben 
■mantener y educar 4 sus hijos ó entenados varones con el 
importe ce la pensión hasta que hayan cumplido 24 años, 
si antes no obtienen colocación culi renta ó sueldo; pero 
eso, además de que se sobreentiende que el hijo ha de estar 
bajo el poder dt; la madre, porque de o tra m anera no se 
comprende la obligación de m antenerle y educarle, y deja 
de estarlo cuan do se casa, no quiere decir que cuando las 
viudas fallecen y ha de- venir la pensión á, recaer d irecta
mente en el huérfano varón haya de seguirse la misma regla 
de cuanto a la edao, porque para este caso está el art. 45 
que m arca otras circunstancias bajo las cuales ha de go
zar el hucríano ia pensión en defecto de 3a m adre viuda, 
exigiendo como principal requisito 4iic aquélla se pague 
a Iün tutores o curaaoiv s, lo cual dem uestra evidentemen
te quo el p n  amiento del legislador no fue co--..c, der el 
goce do le * n á los varones quo se casan aun siendo 
menores, p iu rio  que estos entrando en los 18 años dejan

de estar en cúratela ó guardaduría; y si no adquieren en 
absoluto la capacidad jurídica, son m uy concretas las fa
cultades que les queden cercenadas.

Dase por el dictamen de 3a m ayoría gran im portancia 
al coneepro 3a palabra huérfano empleada por ei a r
tículo i.°, cap. 8.® del reglamento de Montepío, explican* 
dosQ por ella las distintas y contrarias opiniones que so 
han  emitido en este expediente. En sentir del que suscri
bo no la tiene, porque de ella no depende exclusivamente 
el derecho á pensión de los varones, siendo así que, según 
queda indicado, no todos los huérfanos la disfrutan por el 
sólo hecho de serlo, sino que han de hallarse en las c ir
cunstancias referidas del art. 45, y en las del 44 si se tra 
ta  de que la madre viuda los m antenga.

Sin embargo, debo tenerse en cuenta que la palabra 
huérfano en su acepción juríd ica no es de comprensión 
ta n  lata y genérica como pueda serlo en su sentido p u ra
mente gram atical, pues si-bajo este último concepto puede 
reputarse huérfano todo aquel que siendo menor carece 
úq padre ó madre, en el sentido jurídico no se considera 
tal sino-aquel que siendo menor se halle en guardadu- 
ría por haber perdido los padres, y salido por esta causa 
da la páíria  potestad. Es decir, que en rigor de derecho 
no puede llamarse huérfano más que á aquél que debien
do estar en potestad por razón de su edad, no lo está sin 
embargo por haber fallecido sus padres. Si el menor que 
se casa sale de la pátria  potestad por el solo hecho del 
m atrim onio aun viviendo sus padres, y se convierte él en 
paierfamüias, ya no puede reputarse huérfano en sentido 
legal aun cuando aquellos fallezcan.

En demostración d© que por e-1 casamiento no se pier
de el carácter de huérfano recuerda la m ayoría del Con
sejo que las hem bras que se casan, aunque por razón del 
casamiento cesan ene! goce de la pensión del padre, ia 
recobran al quedar viudas, por la razón (dice el dictamen) 
de que todavía so las considera huérfanas, pues de no ser 
así (se añade) no podrían volver á percibirla dentro de las 
prescripciones del reglamento. Precisam ente con este ra 
zonamiento se destruye por sí misma toda la teoría sus
tentada en el dictamen respecto al sentido de la palabra 
huérfano  y al fundamento que en él se atribuye ai legis
lador corno base del derecho ai disfrute de la pensión. Si las 
hem bras que se casan dejan de porcibirla, no obstante se? 
huérfanas, según se entiende y explica la orfandad en el 
mencionado dictamen, es indiscutible que la pensión no 
se otorga por la sola consideración á la orfandad, sino 
en atención á otras circunstancias que el legislador pre* 
v ió ; circunstancias quo indudablemente no concurren en 
las mujeres casadas cuando se les suprime ó suspendo 
aquélla; y si esto ocurre respecto á las m ujeres, es decir, 
si hay momentos en que, á pesar de ser huérfanas, quedan 
sin pensión, no hay entonces razón de sostener que, por
que el varón sea huérfano, aun en el supuesto que lo siga, 
siendo después de casado, no ha de queder privado de la  
pensión, puesto que claram ente se ve que 3a orfandad, en 
el sentido que la entiende la m ayoría, no es obsiáoulo 
para  que quede privado el individua de la tal pensión. Y 
que no es obstáculo lo dem uestra tam bién ei hecho de 
quedar privado ei menor de la pensión á ios 24 años, no 
obstante que sigue siendo menor y huérfano hasict los 25 
si no se ha casado.

Es preciso no confundir los conceptos en quo el legis
lador otorgó las pensiones. No hay ni puede haber rezón 
alguna de pandad entre ei varón y la hem bra en cuan
to concierne al goce de aquel derecho. A la m ujer se le 
concede, no por razón de orfandad, sino por razón de su 
sexo y de su estado, y así d isfru ta  de la pensión siem
pre m ientras no se case; el hombre la disfruta en razón á 
circunstancias especiales de- edad y de estado. No hay 
paridad, por tanto , entre la m ujer y el hombre para  ios 
efectos del disfrute de la pensión, ni tampoco viene ente
ram ente ligado este derecho al carác ter do orfandad de 
tal modo quo pueda estim arse como su consecuencia ló
gica j  necesaria.

En resumen, el reglamento del Montepío m ilitar no 
concede la pensión á 3os varones menores de edad por el 
solo hecho de ser huérfanos, sino cuando en ellos concu
rren  otras circunstancias que se expresan en el art. 15 del 
capítulo 8.°; con arreglo á esta disposición es evidente que 
el legislador no quiso otorgarla á los varones m ayores de 
48 anos que se casan, dejando de estar en cúratela y ad
quiriendo condiciones jurídicas distintas; hallándose ya 
dada por e! Gobierno esta interpretación á la ley por el 
Real decreto de 4872 que está vigente en Marina, debe 
respetarse y aplicarse á G uerra el mismo criterio para 
evitar dualismo's en la jurisprudencia y la práctica, y no 
establecer desigualdades injustas é irritan tes; la Real or
den de 14 de Jumo de 4878 resolviendo el caso particu lar 
de D. Isidoro Escalada, aun cuando en ella se dijo, sirviera 
de regla general, no puede prevalecer contra lo dispuesto 
en Real decreto de 1872; pues por más quo so tra te  de 
ramos diversos, ambos se refieren a la explicación de un 
mismo precepto legal; oí Real decreto de 4872 no es una
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modificación, sin© la verdadera interpretación del regla
mento de Montepío, y por consiguiente carece de oportu
nidad en su contra la cita del decreto ley de 1868 sobre la 
aplicación y observancia de los reglamentos de Monte
píos; j  por último, no puede servir de norm a para los va
rones el criterio que se sigue para el disfrute de la pen
sión p- r  las hembras, porque el derecho se íes concede por 
razonas y considerad* mes muy distintas.

Por i.)do lo expuesto, el Consejero que suscribe opina 
que I). Juan Antonio Bastos carece do derecho á conti
nuar en el disfrute de la pensión de que se ha hecho refe
rencia por haber  contraído matrimonio, debiendo cesar 
en el percibo de ella, y que á fin de evitar en lo sucesivo 
toda d ase  do dudas, sería conveniente dictar una resolu
ción con carácter general por la que so declaren de apli
cación á los pensionistas de Guerra los preceptos del Real 
decreb> de 20 de Abril de 1872 dictado por Marina, en 
cuanto aféelo á la cuestión que este expediente entraña.

Refutación.'—La Comisión redactora del dictamen que 
por acuerdo del Consejo pleno se eleva á Y. E. en este 
■expediente, usando de ia facultad que le concede el a r 
tículo 24 del reglamento para el régimen interior de este 
'Cuerpo, pasa á, hacerse cargo del voto particu lar que 
pxvc-de.

La diversidad de escuelas m arcada en la cuestión ac
tual, que tal nombre puede ya darse á los dos opuestos 
sistemas que vienen insinuándose desde 1831 acá en las 
nzf hciOiies contradictorias encam inadas á aplicar el re- 
glmm -o del Montepío m ilitar de 1796, relativam ente á 
ios huérfanos, nace de que unos niegan al menor sin pa
dre, sólo por haber contraído m atrim onio, este calificati
vo de huérfano, y otros le consideran como tal huérfano 
aunque mió casado. Aquellos, entre los críales figuran los 
vocyíMb' s Consejeros que suscriben el voto particu lar, 
vicuí n a dudara? que la orfandad acaba, para el que sale 
de la pótria potestad mediante el m atrim onio; éstos, y 
aquí en tra  la m ayoría del Consejo, sostienen que, aunque 
se extinga la p á tria  potestad con el m atrim onio, la orfan
dad continúa hasta  que llega la m ayor edad.

E) prim er sistema ha tenido esforzados m antenedores, 
y los firm antes del voto particu lar no son de los menos 
hábiles. La Comisión que ha  obtenido Ja aquiescencia de 
la m ayoría del Consejo procurará  ahora brevemente con
testar á las principales arg.um ent ,s de aquellos.

El Real decreto de 20 de Abril de 1872, dicen los de-' 
tensores del sistem a restrictivo, no es una modificación ó 
alteración del reglam ento del Montepío militar, sino una 
interpretación auténtica del mismo, que el Gobierno 'está 
en el caso de m antener. Debe pre valecer, añaden, ese Reai 
Secreto de Abril de 1872 sobre la Real orden'de' 14 de Ju 
nio do 1878, porque tiene m ayor autoridad, y porque la 
Real orden solo resuelve un caso particular. Entran  luego 
á explicar cómo los artículos 14 y 15, capítulo -8.° del re 
glamento citado, son una m era aclaración del art. 1.°, en 
el cual se declara que tienen derecho á pensión, en prim er 
lugar las viudas, y después los huérfanos; y entienden que 
el huérfano no entra en el derecho á d isfru tar pensión 
m ientras sea menor do edad, si no permanece soltero y vi
viendo con la m adre viuda, ó bajo tu te la  ó cúratela si fa
lleció la madre. De m anera que el voto particular, presu
miendo in terp retar rectam ente el reglam ento del Monte
pío militar, n o . emieede la pensión á los varones menores 
de edad por el solo hecho de ser huérfanos, sino cuando 
en ellos concurren-las otras circunstancias que se expre
san en los artículos posteriores del mismo reglam ento.

Ahora bien, es evidente que con semejante in te rp re 
tación se da to rtu ra  al texto literal y genuino de la ley, 
y  deja de observarse.el precepto del art. 13 del decreto 
ley oe carácter general de 22 de Octubre de 1868 sobre 
cesantías, jubilaciones, orfandades, viudedades, pensio
nes, etc., el cual quiere que se apliquen con estricto r i 
gor y d la letra los respectivos reglam entos.

Ya á contraerse esta Comisión á los huérfanos varo 
nes sobre los cuales versa toda Ja cuestión. ¿Qué esta
blece el art. IA del reglam ento, cap. 8.*? Pues declara en 
térm inos categóricos que tienen derecho á pensión, en 
prim er lugar las viudas, en segundo lugar los huérfanos, 
sin hacer distinción de solteros ó casados en cuanto á 
los varones. Verdad es que el art. 14 declara, respecto 
de los hijos é entenados do las viudas que perm anecen 
con sus madres ó m adrastras, que éstas tienen obligación 
de mantenerlos y educarlos, á los varones hasta  que cum 
plan 24 a ñus ú obtengan colocación con ren ta  ó sueldo, 
y á las hem bras hasta que tomen estado de casadas ó re 
ligiosas; y que el art. 15 preceptúa que ai fallecer la viu
da entren los hijos ó entenados á percibir la pensión que 
disfrutaba aquélla, la cual se satisfará á sus tu tores ó cu
radores. Mas ¿donde está la cortapisa al principio general 
del orí-. l.Y La ley en este artículo establece que los h u é r
fanos varones entran al goce do la pensión, sin hacer d i s 
tinción de casados ó solteros, y sólo porque son huérfa
no?, y luego los artículos 14 y 15 definen con toda clari
dad düerentes situaciones del huérfano; la del quecoexisb

te con su madre viuda, ó la m adrastra viuda también, la 
del que, habiendo fallecido la madre ó la m adrastra, vivo 
bajo tutela ó cúratela; por último, la del que habiendo 
salido do la edad pupilar, continúa sin embargo en la me
nor edad hasta cumplir ios 24 años que el legislador 
de 4 /98 estableció para entrar en la mayor edad y para 
cesar en el percibo de la pensión.

Corno se ve, los artícuL s 14 y io  marcan las diversas 
situaciones en que ?■} huérfano puede encontrarse, sin m o
dificar para nada, sin restringir, como la minoría firmante 
del voto particular pretende, el principio, la regia general 
y cardinal proclamada en el art. id , de que el huérfano, 
sólo por ser tal, ora esté casado, ora permanezca soltera, 
tiene derecho á la pensión; si bien al señalar aquellas dis
tintas situaciones determina, como era justo, que mientras 
vive la madre ó ia m adrastra viuda, el goce de la pensión 
no es absoluto para él, sino que ia comparte con la m adr-, 
que es la que directam ente lo percibe y lo mantiene.

Suponer que los huérfanos no son llamados á disfrutar 
la pensión sólo por ser menores, sino que para obtenerla 
han de reunir las circunstancias de vivir bajo la potestad 
de la madre, ó del tu to r ó curador, es dar á la ley un sen- 

| tido restrictivo que pugna con el significado jurídico y vui- 
; gardo  la palabra huérfano, y que va contra el espíritu de 
I la ley, la cual para los efectos de pensión, fuerza es repe- 
I tirio, sólo exige soltería en las hem bras y menor edad en 

los varon-. s, y no quiso ni pudo querer que el varón que- 
: se casa antas de llegar á la mayor edad, pierda el derecho 
: á aquélla.
j Compréndese perfectamente, con sólo que se penetre 
■ un poco en la m ente del sabio y prudente legislador, quo 
i. no fu ó por cierto D. Carlos IV, como pudiera creerse por 
4 la fecha que lleva dicho reglamento, sino su augusto pa- 
\ dre: compréndese, repetimos, atendida la situación de Es- 
i paña en ia época en que D. Garlos III, obligado á sostener • 

guerras en todas partes, dotaba al Ejército, tan  necesitado 
de alicientes, m ientras tan  copiosa corría su sangre eco. la 
im dtución  hum ana y consoladora del Montepío m ilitar, 
quo el vínculo m atrim onial no fuese motivo para privar 
de medios de decorosa subsistencia al huérfano del que 
había consagrado su vida á la defensa de la patria; mal 
se compadece en efecto con la sana razón que lo quo se 
otorgaba por el prudente Menorca como estímulo, ó cuan
do menos como compensación al padre m ilitar en su aza
rosa carrera, se convirtiese por el reglamento para su 
huérfano en desventaja que agravase su .condición de ca
sado, ya que las obligaciones que el matrimonio impone 
en nada mejoran, generalmente hablando, la posición del 
marido; á diferencia de lo que-acontece con la mujer, la 
cual, con raras excepciones, obtiene ventajas al casarse. 
De otra parte, tampoco puede suponerse en el legislador 
y menos en una época como ia de 1789 á í 796, en que tan 
tas medidas de gobierno interior se dictaron para m ejorar 
Jas costumbres en la vida pública y privada, que quisiese 
fomentar ios enlaces ilegítimos y clandestinos "or una 
medida que amenazaba privar de sus pensiones, y ,v  o* n - 
siguionto del sustento, á los huérfanos quo franca y mama
damente santificasen las pasiones propias do la edad nu 
bil con el sagrado vínculo del matrimonio.

Con lo expuesto cree la Comisión suficientemente de
mostrada su tesis de que la interpretación recta y germina 
del reglamento de 1798 no consiente el sentido restrictivo 
quo lo dan los firmantes ded voto particular.

R édale sólo rectificar otro error en que á su juicio se 
incurre en dicho voto particular, afirmando que deba pre
valecer el Real decreto de 20 de Abril de 1872 «sobre la 
Real orden de 14 de Junio de 1878;» porque aquél es una 
interpretación auténtica áel reglamento del Montepío mi
litar de 1796; porque ti ene mayor autoridad, y porque la 
Real orden de Junio de 1878 sólo resuelve un caso p ar
ticular. Estas aseveraciones carecen de base solida.

Prim eram ente no debe considerarse interpretación au
téntica  de una soberana disposición, quo por el tiempo en 
que fué dictadatiene carácter de ley, un Real decreto como 
el de Abril de 1872, que puede llamarse de procedimiento, 
expedido por el Ministerio de Marina, señalando bases al 
Tribunal del Almirantazgo para  la revisión de los expe
dientes de pensiones á viudas, huérfanos y padres pobres 
de los aforados de Marina. La interpretación para que se 
estim e auténtica, debe proceder del mismo que d ic tó la  
ley: undejus prodiit inUrpretaiio quoque procedai. EMo 
axioma jurídico, que viene reconocido desdo el Derecho Ro
mano, según la ley 12, tít. 14, lib. 4.° del Código, quo lo 
consigna diciendo: egus est legem interpretare, cujus eso 
eo&áere, rige en nuestro  Derecha Moderno en el principio 
de que la in terpretación a tó m ic a  de toda ley correspon
de al Pudor IsgisleVivo.

En sfljundo l» ja r , la Real orden d§ Junio de 1878 es 
la única *$]ioabte*í caso d$ D. Juan Antonio Bastos, no 
«¿lo porqE#§p, «fos f^sterio r en fecha á la-disposi
ción d i 4 t a i l  d i 4872, sino también p®r o tras considera
ciones. p&reeQn muy atendibles. £ i  Real decreto ele 
1872 expedido, como queda dieh.Pa por el Ministerio de

Marina, no ha podido tener aplicación sino ú los que de - 
penden de aquel departamento, por no existir declaración 
alguna que le haya hecho extensivo al ramo de Guerra; 
razón por la cual no cabe argü ir en abstracto con su m a
yor autoridad, poniendo en parangón su eficacia con la 
de una Real orD ri, dado que no hay comparación posible 
entre cosas de orden diferente. Es claro que no habiéndose 
dictado hasta ahora una medida legislativa que uniforme 
la jurisprudencia en m ateria de pensiones militares, las 
dos disposiciones contradictorias sobre que versa este ex
pediente seguirán aplicándose con irregularidad, con des
igualdad chocante y hasta con m onstruosidad científica 
si se quiere, pero ai cabo sin ilegalidad, cada cual por su 
Ministerio esp cial; poro es precisam ente para  que des
aparezca la anomalía de dos interpretaciones opuestas de 
una misma ley, para lo que consulta, V. E. la m ayoría del 
Consejo que d- be un precepto legislativo equiparar la ju 
risprudencia en ambos Ministerios de Guerra y de Marina..

Otra consideración final, corolario de ia anterior es, 
que tratándose en el presente caso de un pensionista de 
Guerra y no de uno d- Marina, á él hay que aplicar for
zosamente lo resuelto en el expediento de D. Isidoro Esca
lada y Fajardo, por cuanto al dictarse la Real orden de 
Junio de 1878 mandó S. M. que sirviese en lo sucesivo de 
jurisprudencia para todos los casos análogos, dándole así 
un carácter de generalidad de que carece ei Real decreto 
de Abril de 1872.

Por todas oslas ra z n o s  en tiente la Comisión ponente 
que quedan desvirtuados los argum entos ded voto p a rticu 
lar. y que e) dictamen de la m ayoría del Consejo debe 
prevalecer en el recto ánimo de V. E.

Y. E., sin embargo, acordará con ib M. lo más acer
tado.»

Y conformándose el R uy (Q. 13. G.) con el preinserto 
dictamen de la mayoría, ha tenido á bien, resolver como 
en la prim era de sus conclusiones se pro■•one.

Lo que de su Re ai orden participo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, debiendo en su consecuencia 
levantarse á D. Juan Antonio Bastos i a suspensión de 
pago de su orfandad que le fué impuesta, y seguírsele abo
nando el indicado beneficio hasta que cumpla los 24 años 
de edad.

‘Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de Oc
tubre de 1885.

QÜESADA

Sr. Presidente de la Junta de Ciases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último en Benicario por 
e- us m ¡uncía del recurso do alzada interpuesto por Don 
SmJ Age Año ELto i lar y -oíros contra el acuerdo de esa Oo 
m-ñú,: provincia!, quo declaró ia nulidad de las mismas, 
dicho*alto Cuerpo lia emitido con fecha 29 do Setiembre 
último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden do ío  del actual se ha 
remitido a informo de esta Sección el expediente de las 
elecciones municipales do Benicarló,provincia de Castellón, 
á consecuencia del recurso de alzada interpuesto por Don 
Santiago Año Esteller y otros electores con trae! acuer
do de la Comisión provincial que declaró la nulidad do 
aquéllas:

Resulta que reunidos en sesión de 1.® de Junio el 
Ayuntamiento y Comisionados de la Junta general de es
crutinio para exam inar las protestas que contra la validez 
do la 3 referidas elecciones se hacían presentado, acorda
ron por unanimidad desestimarlas, exponiendo para  ello 
que en la (.asignación de Secretarios do la mesa interina 
del segundo colegio el Presidente se atuvo á lo que dispone 
el art. 53 do ia ley Electoral, y que si no resolvió las dudas 
quo ocurrieron con el libro de censo electoral, fue porque 
;uo existía, por no haberlo formado el A yuntam iento sus
penso, siendo ésta una de las causas de la suspensión que 
le había sido impuesta, y que las partidas de bautismo p re
sentadas por ios recurrentes no dem uestran que loa do- 
signado* no reuní-ran  las condiciones necesarias para  
serlo; que las listas electorales ú que se refiere el. art. 76 
de la ley no son las do votación de la mesa definitiva sino 
las de los electores que tom an parte  en la del prime? día 
de elecciones de Concejales, por lo que no resu lta  infrin
gido el mencionado artículo ni fundada la protesta docu
m entaba que con tul motivo se presentó; que por más quo 
otra cosa afirmen loo re clam antes, el libro talonario estuvo 
sobre la mesa del seguirme colegio durante todo el tiempo 
de la elección, y que los redam antes lo pidieron cuando 

* ya se había verificado d  escrutinio j  el recuento de pape- 
. leías, por lo que no se cometió ninguna infracción al no 
' exhibirla rntonoes; que ü  bien el Presidente de la mesa 

de! referido colegio se negó á dar recibo de la protesta
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que se presentó el p rim er día de elección, con esto en nada 
se perjudicó el derecho de los electores, pues que de todos 
moclos aquella se hizo constar ín teg ra  en el acta  co rres
pondiente; que en los colegios segundo, tercero  y cuarto  
las papeletas em itidas por los electores sirv ieron  p ara  
confron tar el núm ero  de votantes, y á loque de éstas r e 
sultó se atuv ieron  p ara  determ inar el de votos conform e á 
lo dispuesto en los artículos 63 y 66 de la ley, siendo por 
lo tan to  im pertinentes las protestas que fundadas en la 
infracción de estos artículos form ularon varios electores, 
así corno tam bién las que se apoyan en las dim ensiones 
de las papeletas ó candidaturas, puesto que la ley no de
te rm in a  el tam año que deban tener; que el nom bram iento  
de los Secretarios escrutadores en la Ju n ta  general de es
cru tin io  se hizo en los térm inos que dispone el art. 8% de 
la  ley, por lo que tam bién  e ra  im procedente la p ro testa  
que en cuanto á este ex trem o se produjo por el elector 
D. Rafael Eno; y por últim o, que no obstante las rec la 
m aciones y p ro testas consignadas en el expediente, y las 
actas no tariales ó inform aciones testiílcales se hab ía dado 
exacto  cum plim iento á todas las disposiciones d* la ley, y 
que aun  descontados los votos que se decía aparec ían  de 
m ás, resu ltaban  siem pre con m ayoría  los candidatos pro , 
clam ados: i

C ontra esta resolución acudió en alzada ante la Comi
sión provincial el elector 13. Miguel A lberich, cuya Corpo- : 
ración., '*on fecha 11 de Junio, acordó dec la rar nu las las 
elecciones  verificadas en los colegios segundo, te rce ro  y ; 
cu arto  de la villa de Benicaríó, fundándose p a ra  ello en : 
que del expediente resultaba que no h ab ían  sido atendidas 
las reclam aciones hechas por los electores respecto de las 
condiciones de los designados como Secretarios e sc ru ta - r 
dores; qim no se hab ía  dado cum plim iento á lo dispuesto ¡ 
en el a rt. 3 3  de la ley E lectoral; que en las listas de los j 
col gies segundo, tercer© y cu arto  aparec ían  m a s  votos 1 
que electores hab ían  tom ado parte  en la votación, resu l- i 
tando  por consiguiente vu lnerada la ley, y que todos estos i 
ex trem os aparecían  justificados por actas no tariales é in - j 
fo rm a d  n de testigos an te el Juzgado, estando por con
siguiente perfectam ente com probados.

E n alzada co n tra  este acuerdo h an  recurrido  an te el 
M inisterio del digno cargo de Y. E. D. Santiago Añó E s- 
teller y otros individuos d é la  Ju n ta  de escru tin io  general, 
y en solicitud de que se deje sin efecto el fallo de la Comi
sión provincial, y se declare firme y valedero lo acordado 
en sesión de l.° de Junio por los Comisionados de la m en
cionada Junta.

La Sección, después de haber exam inado los an tece
dentes que quedan ex tractados, entiende que no existe I 
m otivo suficiente para  declarar la nulidad de las eleccio- i 
nes m unicipab s de Eenicarló, y que en e&te sentido no j 
aparece justificado el acuerdo de la  Comisión provincial ! 
de Castellón eoiitre el que se recu rre . i

Verdad es que los au tores de las pro testas han  aeo m - j 
panado á sus escritos actas no tariales y una  inform ación i 
testifica!; pero esta c ircunstancia , por m ás que da ca rá e - i 
te r  de au ten ticidad  á los hechos que en ellos se consignan, i 
no por eso aum enta  el valor ni la  im portancia  de éstos, ; 
que aun  siendo ciertos, no acred itan  infracciones te r  m i- \ 
m n te s  de la ley E lectoral, ni fa lta  de verdad y sinceridad ¡ 
en las elecciones celebradas. i

N inguna infracción resu lta  con efecto del hecho de no ; 
haberse fijarlo al público la lista de electores que tom aron  
parte  en la votación de las m esas definitivas; pues ei a r 
tículo 76 do la ley no tiene ap licación  á este caso, y ún i
cam ente el 70 dispone que la referida lista se deposite en  
la  S ecretaría  del A yuntam iento  antes de las once de la  
m a ñ a n a  del día siguiente al de la elección, á cuya obliga
ción no consta  que se h ay a  faltado por los individuos de 
las m esas de ios distintos colegios de Benicaríó, puesto 
que n inguna  reclam ación ni p ro testa  se h a  form ulado en 
este sentido.

Tampoco r-v is te  m ayor im portancia  la p ro testa  fun 
dada en la constituc ión  de las mesas interinas* puesto que 
éstas se constituyeron  con es tric ta  sujeción á lo que dis
pone el a rt. 53 de la ley E lectoral, y si las reclam aciones 
que se hicieron no fueron resueltas de la m anera que de
seaban los in t resados, fue porque las partidas de b au tis -  ' 
m o que al ef cto presentaron, si bien dem ostraban  la edad 
de los reclam antes, no podían ac red ita r en modo alguno 
que tuv ieron  derecho preferente á ser Secretarios escru
tadores con relación á los que fueron designados por el : 
P residen te, n i consta que aquéllos estuvieran  presentes i 
cuando sem ejante designación se hizo. ¿

E n cuan to  á la negativa de los Presidentes á dar re -  ! 
cibo de las p ro testas que se les p resentaron, tam poco re -  I 
v isten  im portancia , toda vez que á pesar de ello consta I 
en el expediente, y los m ismos in te resados lo han recono- ; 
cielo que se incluyeron  en el acta , por o cual todas han  i 
sido tenidas en cuenta, ni n ingún  perjuicio ha resu ltado  ; 
p o r  consiguiente p a ra  los electores. í

P o r últim o, por lo que se refiere á la diferencia entre 
él núm ero de votos que -obtuvieron los candidatos y el de

electores que tom aron parte  en la votación, aparece ele 
las ac tas  que el núm ero de aquellos se determ inó en la 
form a que dispone el a rt. 66 de la ley, afirm ando adem ás 
los Comisionados de la Ju n ta  de escru tin io  general que 
aun  descontados los votos que se dice por Jos au tores de 
las p ro testas que aparecieron  de m ás, siem pre resu ltan  
con m ayoría los candidatos elegidos; por lo cual es evi
dente que ni aun  por este m otivo resu lta  un  vicio de n u 
lidad que puede afec tar á la validez de las elecciones;

Por todo lo expuesto, opina la Sección que se debe re
vocar el acuerdo de la Comisión p rov incial de Castellón, y 
declararse firm e lo acordado y resuelto  por los Com isiona
dos de la Ju n ta  general de escru tin io  en su sesión de 1.° de 
Junio último.»

Y conform ándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in 
serto  dictam en, se fia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos, con devolución del expediente de re fe ren 
cia. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 11 de Oc
tub re  de 1885.

YILLAVERDE 
Sr. G obernador de la p rovincia de Castellón.

Pasado á inform e de la Sección de G obernación del 
Consejo de E stado el expediente relativo  á las eleccio
nes m unicipales verificadas en Mayo últim o en Calig por 
consecuencia del recurso  de alzada in te rp u esto  por Don 
Vicente Anglés y o tros vecinos é individuos de la  Ju n ta  
general de escru tin io  y el Alcalde de d icha villa co n tra  el 
acuerdo de la Comisión prov incial, que declaró la nulidad 
de las m ism as, dicho alto Cuerpo h a  em itido con fecha 1 
del ac tua l el siguiente dictam en:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 del pasado se h a  
rem itido á inform e de esta Sección el expediente de las 
3]pociones m unicipales de Calig, p rov incia  de Castellón, á 
consecuencia del recurso  de alzada in te rp u esto  por el Al
calde y Com isionados de la Ju n ta  general de escru tin io  
contra el acuerdo d é la  Comisión prov incial, que declaró 
a nu lidad  de aquellas elecciones.

R esu lta  que reunidos en 1.® de Junio el A yuntam iento  
f los referidos Comisionados, éstos acordaron  desechar Jas 
protestas que se hab ían  p resen tado  co n tra  la  validez de 
[as elecciones, alegando p a ra  ello que la c ircu n stan c ia  de 
ao exp resar las cédulas la edad de los electores fué debida 
í  que las listas hab ían  sido im presas de orden del an te rio r 
A yuntam iento, del que fo rm aron  p a rte  los m ism os rec la
mantes, á m ás de que sem ejante om isión significaba poco 
porque el medio de com probación de la edad de los elec
tores era  el libro de censo e lecto ra l ó la p a rtid a  de b a u 
tismo, cuyo docum ento exhib ieron  todos los que form a
ron p arte  de las m esas; que las inexactitudes que pudie
ran con tener Jas listas tampoc® afec taban  á la nulidad de 
a elección, puesto que de haberse hecho en el m om ento 
figuna reclam ación, que no se hizo, se hub iera  podido 
dentificar la personalidad del elector ó la legitim idad de 
a cédula por los m edios que indica el a rt. 57 de la ley; 
pie la en trad a  en los colegios estaba fran ca  y expedita 
iu ran te  los cu a tro  d ías que duró  la elección, como lo de- 
n o strab a  el hecho de haberse presentado en las m esas 
m antas p ro testas fo rm ularon  los electores, y que la in te r
vención de la fuerza se hizo necesa ria  p a ra  contener á los 
[ue ab rigaban  el propósito de a lte ra r  el orden, y que en 
as m ism as ac tas  no taria les que acom pañan á las profes
as hace consta r el N otario  que «en las p u ertas  se hab ían  
orinado num erosos grupos que im pedían la  en trad a  en 
os colegios,» siendo éste el m otivo que tuv ieron  los Presi- 
lentes de las m esas p a ra  rec lam ar aquel auxilio , á fin de 
pie los electores no fueran  m olestados en el ejercicio de 
¡u derecho; que la equivocación en el nom bre del P resi- 
lente de u n a  ue las m esas in te rin as  en nada afec taba ni 
)odía a fec ta r á la validez de la elección, como tam poco la 
variación del local de uno de Jos colegios, h echa con no íi- 
da prev ia  de los electores; que es com pletam ente inoxac- 
a. la  afirm ación  de los rec lam an tes de que se les contuvo 
)or personas arm adas p a ra  que rm pudieran  llegar á e m i-  
ir sus sufragios, y que las m ism as actas no taria les con- 
ienen verdaderos erro res que les q u itan  toda au to rid ad , 
mes en u n a  de ellas afirm a el N otario  que la au toriza  que 
>n las listas do votación del p rim er día do elecciones figu
ra con el núm . 10 el elector D. A gustín Bel Feferer, 
¡iendo así que el que aparece con el núm . í í  es D. A gus- 
ín Bel y Gil; y por últim o, que e ran  falsas las afirm acio- 
íes hechas, consignadas em ac ta  no taria l, da ilegalidades 
cometidas en Ja Ju n ta  general de escrutin io  de 10 de 
ía y o .

En alzada con tra  est© acu erfo , y en solicitud de que 
e declarase la nmliáad de H b e l ^ k m e s  y s® pasase á los 
tribunales el tan t*  de eidtptqMtt p^lW jfcfc eantr-a los in - 
rac te re s  de la ley, ac«di«K)n an te  la C o-
nisión p ro v ía ra l  de C&4fcilón, c®y& Corporación * ea ss- 
ión celebrada el día 11 de te * io , p o r f i é  revocar el aouer- 
[0 apelado, porque del «gqgedKP# que los, he*-

! chos afirm ados por los recu rren tes  estaban  perfectam ent 
com probados por ac tas no taria les y por la inform ado] 
testifical p rac ticad a  en el Juzgado de V inaroz; que la 
elecciones verificadas en el pueblo de Calig no hab ían  sidi 
fiel expresión del cuerpo e le c to ra l, por cuan to  so habí; 
im pedido por medios violentos que m uchos electores emi 
tie ran  su voto, y aunque presenciaron  la constitución  di 
las m esas in terinas, por lo cual no fué posible que se eli
g ieran  S ecre tarios escru tadores á los electores de m ás j 
menos edad porque no todos pudieron e s ta r  presen tes; qu< 
d u ran te  los cu a tro  días de elecciones y e n  am bos colegio; 
vo taron  m uchos electores con. cédu ’as duplicadas, come 
aparece de las listas, sin que por o tra  parte , ni en las ac* 
tas  parciales ni en la general se h ay a  hecho  consta r h 
petición de los interesados, quienes sin duda no h ic ie ror 
uso de su  derecho, y por últim o, que aparec ían  probada* 
las coacciones de que fueron  objeto los electores por h 
fuerza arm ada.

Recaído este acuerdo, D. V icente A ndrés y Gollell, Don 
P ascua l Fontanefc y Balines, D. A gustín  G uarde C uartero , 
Comisionados de la Ju n ta  general de escru tin io , y D. Joa
quín B ayarín  y Ser reí, Alcalde do Calig, h an  recu rrido  
en alzada, con fecha 18 de Junio, an te  el M inisterio del 
digno cargo de Y. E ., en solicitud de que se deje sin  efec
to  el acuerdo de la Comisión provincial de Castellón, y se 
declare la validez de las elecciones.

A juicio de la Sección no resu lta  suficientem ente ju s 
tificada la  declaración  de nulidad de las elecciones m uni
cipales del puebio de Calig.

La c ircu n stan c ia  de haber acompañad© los au to res  de 
las p ro testas á sus d istintos escritos ac tas no taria les  y h a s 
ta  un a  inform ación testifical p rac ticad a  en el Juzgado de 
p rim era  instanc ia  de V inaroz p a ra  ac re d ita r  la verdad  de 
los ( xtr- mos en aquéllas contenidas, no significa nada, 110 
sólo porque m uchos de los hechos que se denuncian  no por 
ser c iertos alcanzan una g ran  im p o rtan c ia  y gravedad, sino 
tam bién  por la con trad icción  com pleta y evidente que re
su lta  en tre  dichos docum entos y las ac tas de escru tin io  
parcial y general, y de la sesión celebrada por lo> Com isio
nados y el A yuntam iento  en L° de Junio, que tam bién  re 
v isten  con arreglo  á la  ley c a rá c te r  público y hacen  fe 
m ien tras no se dem uestre  su  falsedad por los T ribunales.

Pero  au n  prescindiendo de este hecho, y descendiendo 
al exam en de los principales fundam entos del acuerdo  
apelado, re su ita  en p rim er térm ino  que la  in tervención  
de la fuerza tuvo  por objeto el conservar el o rden  den tro  
de los colegios, evitando que se alterase, á  fin de que los 
electores pudieran  con toda libertad  h acer uso de su  de
recho, y fué por consiguiente reclam ada por los P residen
tes de las m esas p a ra  cum plir con la  obligación que les 
im pon ía el a rt. 39 de la  ley E lectoral, de cu ida r que el 
salón en que se verifiquen las elecciones y las avenidas 
que conduzcan al L ea l estén siem pre despejadas, de m a
n era  que los vo tan tes puedan  e n tra r  y salir fácilm ente.

Tampoco ac red ita  n inguna  infracción  de la ley el h e 
cho de que no se h ic ie ra  co n star en las ac tas de esc ru ti
nio la c ircu n stan c ia  de h ab er votado m uchos electores 
en am bos colegios con cédula duplicada, pues el a r t . 34 lo 
que dispone es que se h ag a  n o ta r en la  lis ta  de vo tan tes, 
y este requisito  aparece cum plido sin que resu lte  que por 
ellos h ay an  votado unos electores por otros, to^ a  vez que 
n inguna  reclam ación se produjo en  el acto de la vo tación ; 
y el e s ta r sin sellar las p rim eras cédulas que S8 h an  un i
do al expedí; n te  no dem uestra  que los electores á quienes 
se en tregaron  no h ic ie ran  uso de su derecho, puesto  que 
en las listas consta  que lo h ic ie ron  valiéndose de las du
p licadas;

E n  v irtu d  de 'o  expuesto, entiende la  Sección que se 
debe revocar el acuerdo de la Comisión provincial de Cas
tellón, y declarar va idas las elecciones de Calig.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto  dictam en, se h a  servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su conocim iento y  
demás efectos, con devolución del expediente de re fe ren 
cia. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 13 de O ctu
bre de 1885.

VILLA  VERDE 
Sr. G obernador de la provincia  de Castellón.

Pasado á inform e de la Sección de G obernación del 
Consejo de E stado el expediente re la tivo  á la suspen
sión del A yuntam iento  de esa cap ital, que fué d ec re tad a  
por Y. 8., dicho alto Cuerpo h a  em itido el sigu ien te dic
tam en  :

«Excmo. Sr.: E sta  Sección h a  exam inado  el expedien
te  relativo  á la suspensión del A yuntam iento  de Granada* 
Secretada por el G obernador de la p rov incia en 17 de 
A§osk>, f  al nom bram iento  de un a  Comisión m unicipal 
p a ra  ri&émpiazarle in terinam ente.

F unda  su providencia la  expresada A utoridad  en la  
incu ria  lam entable con que aquella C orporación procedió 
m  amante se refiere al p lanteam iento  y vig ilancia  de los?
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fé rv id o s  sa n ita rio s  d u ran te  las aflic tivas c ircunstanc ias 
que a tra v esó  la ciudad  gO ü m otivo do la epidem ia co léri
ca. P o r m edio de certificados unidos al expediente se 
a c red ita  que el A yun tam ien to  no había reunido la  Ju n ta  
de S anidad  p a ra  aseso rarse  de ella, ni adoptado n in g u n a  
m edida encam inada a  com batir la epidem ia; que no o r
ganizó servicio a lguno  san ita rio , n i facilitó auxilios de 
n ingún  género á las ciases m enesterosas con el fin de que 
éstas pud ieran  p recav erse  en Jo posible do la enferm edad; 
que tam poco in sta ló  hosp itales p a ra  coléricos, siendo 
el ún ico  que ex is tía  el establecido p<$r rla D iputación en el 
edificio de S an L áz aro  con destino á los enferm os proce
dentes de los estab lecim ien to s prov inciales de Beneficen
cia, en cuyo h o sp ita l tu v ie ro n  que acogerse m u ltitu d  de 
pobres de la c iu d ad  a tacados de la epidem ia; que ig u a l
m ente tuvo  el A yun tam ien to  desatendida la  asistencia 
m édica y  g ra tu i ta  p a ra  los pobres, ta n to  m ás necesaria , 
cu an to  que ho ex istían  hosp itales donde aquellos pud ieran  
ser fác ilm en te  atendidos y v is íte lo s , cu y a  falta, no sólo 
se dejó se n tir  en todas las parro q u ias  d é la  cap ita l, sino 
tam bién  en los estab lecim ien tos penales que se h a llan  
á-‘0arg o  del A yun tam ien to ; que éste no cuidé tam poco  
de o rg an iza r y llev ar á caco el servicio de e n te r ra 
m ien to  de ca d áv e re s , dando ocasión con su  co n d u c ta  en 
*este p u n to  á  que se produjesen  ios hechos deserivos por el 
Comisionado- que p a ra  en te ra rse  de ellos nom bré el Go
bernado r; q a e  el A yun tam ien to , no sólo in fring ió  las p res
cripciones de Sanidad, sino que desobedeció g rav em en te  
y con in sistenc ia  los m andatos del G obernador y del Di
rec to r  generad del ram o, quien d u ran te  su perm anenc ia  
en aquella  cap ita l ordenó el establecim iento  de hospitales; 
el ap rovisionam iento  de cales en el cem enterio  público 
p a ra  el en terram ien to  de cadáveres; la conduación de és
tos en las h o ras 'q u e  m a rc a  la .instrucción de l í  de ju lio  
de 1863; la desinfección de las calles y plazas,; el m e jo ra 
m iento de la asistencia  m édica; el establecim iento  de co
cinas económ icas, y el cum plim iento  de la in stru cc ió n  de 
13 de Junio  y l.° de-A gosto de este año respecto  del R e
g istro  civil, todo lo cual se b a ilab a  en teram en te  desaten 
dido y  c o n tin ú a  -del m ism o modo después de las ó r
denes dadas p a ra  su  cum plim ien to ; resu lta , pues, de 
todo ello  que si la censurab le neg ligencia del A y u n ta 
m ien to  ju s t if ic a ría  desde luego 3a p rov idenc ia  del Gober
nador, la co n d u c ta  de aquella C orporación no cum plien 
do los m andato s superio res co n s titu y e  adem ás u n  caso de 
desobediencia, ta n to  m is  g rave  cu an to  lo e ran  las c ir
c u n s tan c ias  tp o r que la cap ita l de G ranada  a tra v e sa b a , y  
la  n a tu ra le z a  de las m edidas o rdenadas iban  dirigidas »  
rem ediarlas.

Con decir que la  Ju n ta  m unic ipa l sólo se reunió  dos 
veces, y que la s  sesiones del A yun tam ien to , -exceptuadas 
dos, todas las fiem as tuv ieron , lu g a r en v irtu d  de segunda 
convocato ria , hab iendo  sesiones á las que sólo co n cu rrie 
ro n  10, 12 y .13 individuos do los 38 de que co n sta  la  Cor
poración, y esto en los días *en que con m ás crueldad  azo
ta b a  la  epidemia., queda desde luego dem ostrada la grave 
neg ligencia con q u e  procedió el A yun tam ien to , cuando 
m ás u rg en te  y  n ecesaria  e ra d a  adopción de eficaces m e
didas p a ra  o rgan izar la  asistencia  m édica, el serv ic io  de 
hospitales, en te rra m ie n to  de cad áv eres  y dem ás servicios? 
q u e  se fueron  realizando luego co n  el atropello  j  confu
s ió n  q u e  las ac iagasm ircunsianaias..im pon ían .

No m enor cen su ra  m erece k  co nduc ta  del A y u n ta 
m ien to  en lo re fe ren te  á la  o rganización  del R eg istro  civil, 
p i e s  q u e  desentendiéndose de tas reclam aciones hechas 
jwsur los Jueces decanos de p rim e ra  in s tan c ia  y m unicipal, 
m  ia c ih ió  locales para las n u ev as y  crecien tes necesida
des de dicho R egistro , ni cuadernos provisionales para la  
in sc ripción  de defunciones, ni se cuidó de que las in h u 
m aciones de cadáveres se verificasen previo el debido re 
conocim iento  facu lta tiv o  y la  n ecesaria  licencia.

E n  este  p u n to  llegó el abandono á ta l ex trem o, que al 
en cargarse  espon táneam en te  del cem enterio  público el 
Oficial de E jé rc ito  D. M anuel Gómez, no pudo m enos de 
denunciar el h ech o  de h ab e r hallado en 19 de A gosto in 
sepultos h as ta  419 cadáveres desde dos, tres  ó m ás días 
an tes, esparcidos p o r todo el local, y visto  inhum aciones 
p rac ticad as sin cal y con  sólo u n a  ligera cap a  de tie rra , 
que dejaba al descubierto  m iem bros y cabezas h u m an as; 
añadiendo que la  informalidvad de los reg istros del cem en
terio  llegaba h a s ta  el pun to  de fa lta r  en aquél nom bres y 
apellidos, y de ap a rece r en tre  las' defunciones in sc rita s  en 
el R egistro  civil y las que fig u rab an  en el libro del cem en
terio  en el período de 14 de Jodio ai 27 de A gosto 584, 
respecto de las cuales no corista ía iédium aoión ni el pago 
de los derechos m unicipales.

E n v is ta  da cuan to  queda expuesto, ta l vez no sea 
aven tu rado  aseg u ra r que á  la in cu ria  del A yun tam ien to  y 
al com plete abandono de todos los servicios se deba el 
g ran  desarro llo  de la  epidem ia  en la expresada ciudad, y  
las crecidas c ifras  que alcanzó la m orta lidad , po r lo cu a l 
la  responsabilidad adqu irida  por ios Concejales es eviden
te , y  to m o  los cargos que consten  en el expediente im pli

can punible, negligencia, m anifiesta in fracción de las clís 
posiciones d ictadas en m ateria  de Sanidad, y h a s ta  d e s 
obediencia á las órdenes de sus Superiores, y son de ta l 
índole que m erecen un  severo correctivo , re su lta  de todo 
punto  justificada la  providencia del G obernador.

E n cuan to  á la reel&maedóa elevada po r dos vecinos 
electores co n tra  el nom bram iento  de la Comisión m u n ic i
pal nom brada por el G obernador p a ra  reem plazar al 
A yuntam iento  suspenso, observa la Sección que por m ás 
que en ella se dice h aber en la  cap ita l individuos que a n 
te rio rm en te  fueron  Concejales y deben ser llam ados, ta l 
aserto  no se halla  acreditado á c a u sa  de no haberse  p ro 
visto  á los rec lam an tes, según áieon, del certificado pedi
do á la A lcaldía; el G obernador, en  su com unicación n ie -  i 
g& ta l hecho y justifica docum oiitalm ente no  h aber con- ! 
cu rrido  nadie á la citación q u ¿  so h ic iera  en su día á ios 
que fueron Concejales en añ o s  anterio res, y como quiera 
que acerca  de este p a r tic u la r  ofrece el expediente una 
contrad icción  que no puede-, exclarecer se por los datos que 
le constituyen , entiende l a  Sección que procede com ple
ta rle  uniendo á él lista, de los Concejales de años an te
rio res, con expresión de si m aúlen ó no en la  cap ita l, y re - 
unen  los condiciones n ecesarías p ara  desem peñar el cargo;

Opina, en resum en., la Sección:
4.° Que procede fx m ü rm ar la  suspensión del A yun ta

m ien to  de G ranada.
2.° Que. ea  fo re la tiv o  al nom bram iento  de los in d iv i

d u o s in te rin am e n te  encargados de la A dm inistración m u 
n ic ipal por d isposición del G oberfiador, nada purde por 
a h o ra  decirse m ien tras  no se com plete el expediente en 
lo s térm inos an tes  indicados. <>

Y conform ándose-S. M. t i  R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto  d ictam en, se h a  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De bto&l orden kxdigo á Y. S, p a ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos, con devolución del expediente de re fe ren 
cia. Dios aguarde á Y. S. m uchos años. M adrid 10 de 
Oct ubre ...ele 1885.

YILLAYERDH
Sr. G obernador de l a  p rov incia  de G ranada,

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SUSCRICIÓN CENTRAL 

|H  4tasiM«¡ untadas ea las piseeias ¡raáiáas ps? si silera.

Pesetas. Céats

Suma, anterior. . . . . . . .  84.373*35
R ecibido del Sr. M inistro  de Estado, una  

le tra  de lira s  383, rem itida  po r la E m 
bajada de E spaña  ce rca  de la S a n ta  Se
de, como -entrega h ech a  por el C ardenal 
San Felice, represen tando  el im porte de 
la  su se d e ió n  en el A rzobispado de Ñ a
póles  .........................................................  383

Im porte de u n  día de h aber Gei perso
n a l de los cen tro s  y dependencias que á 
co n tin u ac ió n  se expresan:
.Dirección y P arq u e  de Sanidad m il i ta r . . .  883*80
«Cuerpo de S an idad  m ilita r  de este d istrito . 426*53
M ilitares de reem plazo  de este d is t r i t o . . .  747
E scuela  superio r de A rq u ite c tu ra  . . . . . . .  189*47

S uma.......................................  86,903*15

Madrid 14 de Octubre de 1885.

Según los partes sanitario. y recibidos de los Gobernadores 
de lab provincias, ám am e las fifi tiznas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se te ten  las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALB feCETS

Barrax 29 invasiones y 11 defunciones.
Pueblos con menos de o defunciones 4, que da un total de 

1 defunción.
Total de la provincia: 29 invasiones y 49 detenedones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Sin novedad.
PR O V IN CIA DE ALMERÍA

Sin novedad.
PROVINCIA DK BADAJOS

Sin novedad.
PROVINCIA m  BARCELONA

Capital 17 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un total 

de 20 invasiones y 7 defunciones.

Pueblos del litoral.
Praf de L le lregat 1 invasión y 1 defunción.
Total de la provincia: 38 invasiones y 17 defunciones,

PROVINCIA BURGOS
Sin novedad.

PROVINCIA DE CADIZ

Pueblos cen menos de 5 defunciones 3, que dm un total de 
i defunciones. :

Pux'Nos del litoral.
La Línea 2 invasiones y % detenciones.
Puerto de Santa Mari* 6 iovaño^cs y 2 i r s.
Tota i de la provincia: 8 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA m .  CatiTELLÓlt

Sin novedad...
PROVINCIA D& CIUDAD EN AL

Sin novedad.
PROVINCIA LE OOHBOIiA

Sin novedad.

PROVINCIA UN CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, quedan  un to tal 
de 4 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA BU GERONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que d ^  Qir • 
de 6 invasiones y 3 defunció::es.

PROVINCIA BE GRANADA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DB GUARALA JARA..,

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DTK TiUZ&CA.

No se ha recibido el parte.

p r o v in c ia  TM A-uto 

Capital 1 invasión y % defunciones.
Pueblos con menos de 5 de/uno? .#Yís»*S, ««¡j dar. an  iofraí

d« 2 invasiones y 2 o e funciones.
Total de la provincia: 3 irrrasior íC3 ? 4  defunciones,

TOOV1KCIA. Mf ¿ T;.TW , ,A

Sin novedad.
PROVINCIA. -í m  'LOGROÑO

Pueolos con menos de 5 def 5, $ue dan un to ta l de
31 invasiones y 8 acmncione?

PHOVTOtC) A ,,m% U ÍL k ü A .

Pueblos con menos ne o fe tenciones 1 , da un letal de
3 i&vasiories y 2 aefuncior? ^

puco m ooia . m í  m u rc ia

Pueblos coa menos d ¿ & defundones 1, que da un te tal do 
2 invasiones y í  def une1

| PR* IW2NCIA !>E NAVARRA

Pueblos con rueño $ fio 5 detorsiones ■!,, que da un total 
i áo 3 invasiones y  2 de tenciones.

1 r  AGWNOIA LE PALENO/i

Pueblos coa suene ¿s de :5 defunciones %, que dan un total de 
% invasiones.

VRGVmCJA BS SALAMANCA

Pueblos con  menos de B defunciones 1T que da un total de 
2 invasiones.

PROVINCIA DE SANTANDER

I Pueblos del litoral.

\ San Viee&te do Ja Barquera d i invasiones y 3 í de funciones.

I PROVINCIA. PE SBCnVIA
; Sin novedad..

PROVINCIA DE £ 3 RIA

Pueblos con me no cae  5 defunciones 1, quo un te te : 
de % in vaskmesy i  .defunción.

PROVINCIA DE TARRAGONA
Sin novedad.

PROVINCIA DE TERUEL

 ̂ Pueblos con menos do 5 deíuaclo&es í. que da. un U tal de 
1 invasión y % defunciones. * ~

PBOYfHOIA IX  TOBELO

Sin novedad.
PROVINCIA d e  VALENCIA

Sin novedad.
PROVINCIA BE VALLABOLID

Pueblos con menos de 5 def arciones B, q«o dan un total de 
8 mTftSior.cs y o defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA
Pueblos con menos de 5 defunciones l ,  que da un to tal 

de 1 defunción.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Pueblefj con menos .de 5 detenciones i ,  que da ur- to ta l 

m  1 invasión.
PROVINCIA DE U ABU 1.0

Fue líos con menos do 5 deiuiiciones 3f quo clan un fot al de 
7 invasiones y 3 defunciones.

fttotirid 45 do Oelitoro de 4885.—xill Director Ap
eadlo Roe*a.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c io n  d e  L a  C a ja  g e n e ra l  d e  D e p o s i to s
Con motivo de haberse destinado el próximo sábado í7  dél 

actual al enterado de esta Dirección general, se advierte al p^- 
b ’ico para su debido com eim im io  que lo* psg^s señalados 
psra dicho día. tendrán ef ctc el día anterior, viernes 4.6; y que 
i$ o  se hallarán abiertas Jas Cajas el referido día 47 hasta la
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ana de la tarde, únie&menVí pava la admisión de depósitos pro- 
•irisipnales para subastas. , ,Madrid 14 4* Octubre de 1 8 85 .-El Director general, el 
;JlarquÓ5 de fjoicoerrotea.

Junta de Aranceles y  Valoraciones.
En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 4 del 

bies actual, el día *6 d«l mismo se celebrará sú base  P»bhe* en la sala de subastas de la Dirección general de Aduanas.  jm  a contratar e> servicio de impresión de las Memoras v  mersiales 
y  Suplemento á las mismas, incluso el panel " p o ^ ^ o ó ^ l s s í )  pon ni en tes á los arios naturales de if* o , lbo8> lo  J
Y 4890El tino máximo admisible será el que conste en un phcgu 
cerrad^ que se abrirá en el acto ce la subasta para cada pliego de 46 páginas incluso el papel necesario para la tirada que se fija en 5Ó0 ejemplares, impresos en el pap.-l y con ios Rpyo iguales ó análogos k los que *e pondrán de m anifestó con el
plitgo dt- condiciones. , , . . , , , i ,Las proposiciones se adm itirán , desde Jas tres hasta lab tres y media de dicho día 26 del corriente, en pliegos cerrados, que presentará el mismo lie dador ó persona que le represente eon poder otorgado en forma legal, acompañando carta de pago de Ja Caja general de Depósitos que acredite haber consignado 
en la misma la cantidad de 100 pesetas en metálico.Dichas proposiciones re redactarán en pnpM sellado de la 
clase i l . \  c nforme al modelo que eon el pliego de condiciones se habará de manifiesto, todos los días a . feriados, en l a ^ e -  o rearía  de esta Junta calle de la Alameda^ nú ni. 4, principal.Los licitfidorefí deberán expresar el nombre de quien^ naga la proposición, y poner &u rúbrica en Ja cubierta de los pliegos que pr<-sentón, y  acompañar la cédula de vecindad.Madrid 43 de Oatubre d® 4885.—El Vicepresidente, Alba
cete.

Banco Hipotecario de España.
El dia 1.º de Noviembre proximo vence el cupon semestral número 4, impórtente pesetas 4S‘50, de las oíd gruñones « por 400 emitidas per este Banco m  r^present^-iún mi Le regares de biei;€-' di ¡b&mnrtizados descontados ai Tesoro, y desde ttkiio día queda alvri m su pago en Cuja"-; del nu^mo, pasco de Recoletos, num. 42; verificándose además por sus Comisiona- des en las capitales de provincia el de lcá cupones cuyas obíi- 

gaciom-’s hayas sido domiciliadas & riten orinen te.Las Cajas de la Sociedad están abh rtas  de once de la m a- 
f&na A tres do la larde en días no festivos.Madrid 45 de Octubre de 4885.—El Secretario, A rturo Mar
tín Tu ente, X —TlH

M IN IS T E R IO  DE MARINA
D ire c c io n  d e  H id ro g ra f ia

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m er o  120.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
C to lfo  efe S o t lm f ta  (S u e c ia ) .

V a l iza m ir n t o  de  um b a j o  fo n d o  a l  E. de  l a  e n t r a d a  be  
G üm bo d a - F io k d . (A. H., núm. 445/593. París, 4885.) Según aviso 
del Gob erno sueco, á la entrada E. del Gumbcda-Fiord, por ei
lado S. del canal, existe un bajo fondo que sólo tiene ,8 de 
sgua y  esvá mareado por una perche, con escoba.

Situación: 64* íF  0" N. y %V %if 49" E.
S isee  Sa,

Y a LIZAM íEW O D E L O S  CANALES G ü STAFSBKRG  Y H lJS  Alfil  (C ER 
CANÍAS de Ec 1 ’ro u a ) .  (/i, IL, núm. 415/600. París, 4885,) Ei 
Gobierno sar^c n j comunicado las siguientes noticias:

&e han colocado siete perchas de escoba y cuatro sencillas 
entre Farst&sund y Farst&viken, en el canal que conduce á 
Gustafsberg, á partir de Baggens-Fiord lucid la m&r; las pri
meras se dejarán. á estribor, entrando, y lac segundas á babor. 
Además se lian fijado *. u las rocas cuatro avgo.Ias para que los 
buques puedan es, k m ;

En el S-gRchos-Trund, canal tk íJn^a. l  ] a cofi^ido una 
valiza de hierro, le de altura y con be1 : np^ca ene'nía. 

Situación: 59* 30' 47" N. y  W* i '  49" E.
Carta núm. 799 de la sección II.

K a f f e g a t  (S u e c ia ) .
C a m b i o  b e  l u c e s  e n  l a s  i k l a s  R a m h o l m  y  G r a e n .  (A. IL, nú  

mero 445/601. París, 4885) El Gobierno sueco ha comunicado 
las siguientes noticias:

La luz septentrional do la isla Ramholm, en el canal de 
Gothenhurg á Marstr&nd, que hasta ahora era blarca con des
tellos, se ha reemplazado por una fija, roja y Manea, aparece 
reja en el sector comprendido entre el N S í0 E. y el S. 43*' O., 
passndo por el S., y Manea en el resto del horizonte.

La luz de la id a  Gr&en, que era alternativam ente blanca y 
roja, está reemplazada por una llanca y roja con destellas; se 
\erá roja con un destello en el sector de 45® comprendido entre 
c :N. 479 O. y el N. £* O , por encima de los 7 Tfií- '« heeren y  

sTru-8cheeron, y blanca en el resto del horburnt \
L&s demoras son verdaderas.—Variación n  * 'VJ: •Í3'1 NO.

Mee i i e g a  t  (S>ix&a.mas;« -a )»
C a m bio  d e  a lu m b r a d o  e n  e l  f a r o  f l o t a n t b  « S c h u l t z -  

buks.» (A. IL, núm  445/802, París, 488o.) Tagua noLíehs co
municadas por si Gobierno dinamarqués el nuevo alumbrado 
del faro flotante de Schaltz-Grund funciona desde el 22 de 
Julio del presente año.

E l faro Rotante exhibo dos des kilos lia eos do 2 segundos 
y?4de duración cada uno, separados por un eclipse de 5 se 
gundos ; el segundo dentello va seguido de un ?elipse de fiü se - 
gun-des.

Situación: 55* 8' 55" N. y 47* £8' 34" S.
Carta núm. 701 de la sección II.

SIüftgcararaK. (Sxseclaa).
C am bio  d e  l u z  e n  l a  i s l a  m b r i s í o n a l  b e l  g r u p o  K a b ^ l i n -  

GARNfí ( c a n a l  b e  S t r o m s t a d ) .  (b4. H,, núm . 145/603. París, 4885.) 
Según r v í p o  del Gobierno sueco, la luz do la isla meridional 
del grupo Kabbliegarne, que era 6ja  blanca, se ha reemplazado 
por una aliernativam ente blanca y roja.

Y a l iz a m iu n t o  de  un  b a j o  f o n d o  mn l a  co sta  ME. b e  l a  
i s l a . H overo (b a d a  d e  C r i s t i a ñ í a ). (A. IL , núm. 415/604 Pa
rís, 4883 ) La Comisión de puertos mi Crisii&nía ha dado la no
ticia de haberse fijado una estaca en 5® .3 de agua para marear 
el bajo fo n d o  que avanza hacia Ja mar desde la punta ME. de 
la isla HoYcddg en la ruda de Cristianía.

MAE DE LAS ANTILLAS 
I s l a  t ie  Psaeart©

S e m á f o r o  de  S an J u a n  d e  P u e r t o  R ico . Desde el £4 de 
Junio del corriente año ss halla abierto al servicio público, 
p a r a  toda clase de correspondencia telegráfica, un semáforo es
tablecido en el Interior de) castTlo del Morro de San Juan áe 
Puerto R i c o ,  con d  cual podrán comunicar !o$ buques de to 
das las n a c i o n e s  por medio del Código internacional do se
ñales.

Un cilindro pintado de negro, izvdo en el pico cangrejo de 
la arbolad uta del semáforo, indicará á los buques la proxim i
dad pro cable de un temporal.

Piano núm.. 84 de la sección IX.
Madrid 22 de Sütionibra de.4835.—El Director, Luis Martí

nez le ÁRSiS.
Sección de Armamentos.

APREHENSIONES v e r i f i c a b a s  p o r  lo s  b u q u e s  g u a r d a  costas
La escampo vía Pronta ha apresado en aguas de E stepona 

seis bultos de tabaco

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire c c io n  g en e ra l d e  B e n e fic ie n c ia  y  S a n id a d
En cumplimiento de lo prevenido en el a rt, 28 del reglamento de b-.;ños y aguas minero-medicinales .de i% de Mayo de 4874, se anunak la vacanto de k  plaza de Médico Director en propiedad del balneario de Caldas de Besaya, en la provincia de SantMiidfir, por fallee-iuácnxo de D. Benigno Yillafraiica y Alíbro, que la desempeñaba.La expresada plaza ss ha áe proveer en el próximo ®on« 

curso cerrado.Madrid 3 de Octubre de 4885.—Ei Director general, Arcadlo Roda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D irecc io n  g en e ra l de H acienda.

Esta Dirección general pone en conocimiento de los tenedores de :á Deudo, do anualidades de la is la de Cuba, que los cupones de 1," de Enero próxima que r© presenten eu Madrid, 
y cuyo pago en ei mismo punto ru  se hubiese solicitado p re viamente, serán remitidos antes de hacerse efectivos á la H a
bana para- su reconocimiorito y «=»ncd&cióri, y que á fin de que estas operaciones puedan estar terminadas el día del vencimiento y no se demore el p->£0} se les na autorizado por Real orden de 6 del corriente para, hacer la presentación de dichos cupones desde 1 /  de Noviembre inmediato en el Negociado de Deuda de estas oficinas, todos los d k s  no feriados, de doce de la mañana á ires o o la tarde.

La presentación se liará precisamente en facturas impresas que se facilitarán gratis á los interesados.Dichas facturas cuando lleguen á exceder de 30 pesetas de» h e n il tenor adherido nn sello móvil de 10 céntimos, con a rreglo á lo dispuesto eu el párrafo décimo, art. 30 de la ley de 3i de Diciembre fie 4884.
ií> ' 1  ̂ ~t Jos cupones se tsk d ra rán  h presencia ds ¡os pre- seu.awuí x  a ios cuales se les entregarán resguardos talonarios r>qc\ i uitatívoñ d.e su imparte, que será satisfecho al p o rtador por el Banco da España cuando esta Dirección, una vez practicadas las operaciones de que queda hecho mérito, rem ita á aquel esuhleenniento los talones que le han de servir de comprobantes de los pagos*
En su. d a se harán los oportunos llamamientos por medio de h n uno i os que se fijarán en la tablilla de la portería de este Ministerio.
Madrid 10 de Oetubre de--4885.*^EI Director general, Eduardo de (Estro y serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  l a  p ro v in c ia  d e B a rc e lo n a .

Sección de Fomento,—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por R a le s  órdenes de 21 y 28 de Setiembre Animo, cute Gobierno civil ha señalado el d ú  10 de Kovhrr ’ r i n o , á las <ioce de ou mañana, para la adjudi- cr. ció i a subasta de les acopios para i a conservaciónde i a i :?s es i-a provincia durante el uño económicoactuai.La suu*su se celebrará en los términos prevenidos por Ja instrucción de 48 do Marzo de 4852, en ia sección de Fomento de este Gobierno; hollándose eu la misma de manifiesto, para co:u: cimiento oe! publico, los presupuestos detallados y los p lie- Se s de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratan
Les trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y Sos presupuestos de los acopios para 

c>-da ima, son las que se designan en la nota que sigu$ á es le
No se o.dmiGrá ninguna preposición que m  reñera á raas áe un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.Las preposiciones m  exíeaderan &n papal sellado de- la clase 4LL y se pres..ufarán eu pliegos cerrado^ arreglándose exac- t&meniu al adjunio modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como gara» tía para tom ar p - rte en la subasta será del i  por i00 ée-1 presupuesto del trozo k que se redera la proposición.# Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo aeompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen clos ó más proposiciones iguales p&ra un mismo, trozo ss celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 42o pesetas, y quedando las demás 4 voluntad de los lidiadores'con tal que no bajen áe 2o pesetas.Barcelona 9 de Octubre do 4885.^E1 Gnbornadcr, Antonia González Soles!©.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el G©hieroo de la provincia de Barcelona eo» fecha 9 ¡ie Octubre de 4885, y de los requisitos y  condiciones que ss exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte, de carretera d e . . . . .á    comprendida en ia expresada provincia y en su trozonúm ero   que empieza e n . . . . .  y concluye ©n   cecompromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta- sujeción á los expresados requisitos y ci:ndici®nes, por la cantidad ríe. e . . ,  (aquí la proposición 

que se boga admitiendo ó mejorando lisa y llaummenté el tipo fijado; pero a ti virtiendo que será desechada toda propuesta en. que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que ge compromete el proponente á la ejecución de las ohius )~
(Fecha y firma del proponen te.)

Nota de- las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.
Carretera de prim er orden de Madrid á F rancia—Sección 4.a—!Tv:zo 4 /  desde el Badén del río Nova, cerca de 

Jorba, hasta el empalme con la carretera, de segundo orden de Tarragona á Barcelona, inmediato á Molins d§ Rey.—Acopios 
de conservación.—Presupuesto 29.326‘55 pesetas.ídem de p rm e r orden de Madrid á Francia.—Sección 4.a— Trozo 2.°—;;De Tarragona á Barcelona, inmediato á Molías 
de Rey, ha-ta Barcelona.- Acopios de conservación.—Presupuesto: 43 897*80 p* setas.

Idsm de. segundo orden de Tarragona á Barcelona—Trozo único.—Desde ci límite de la provincia de Tarragona hasta el empalme- con la carretera, de primer ord¡ n de Madrid á F ran cia, inmediato á. Molins da Rey.—Acopios de conservación.— Presupuesto: 23 234£65 pesetas.Idem de tercer orden de Areny.s de Mar á San Celemí.—Trozo único.—Desde Arenys de Munt hasta San Oelom.—Acopios de conservación.—Presupuesto: 4.855‘0o pesetas.
Idem de tercer orden da Cañelias á YiDanusva.—Treno único,—Desde Cañe!las fiesta V ilknueva.—Acopios de conservación.—Presupuesto: 4.042‘25 pesetas.
Idem de tercer orden de Igualada á Sitjes.—Trozo único.™ Desde Igualada hasta Villafranca.—Acopios de conservo clon.— Presupuesto; 3i.325‘6K peío-as. 444—S

Gobierno d e  la  p r o v in c ia  de Castellón.
Seceión de Fomento.—Carreteras.

D. Eduardo Fernández de Rodas, Gobernado!* civil de esta provincia.
TRgo saber que aprobado por Real orden de 24 de Setiembre úiiimo el proyecto de acopias de materiales para eon ser» vación en el actual año económico de la carretera de segundo orden de Zaragoza á CLsielíón, en esta provincia, he acordado señalar el día 47 de Noviembre próximo, á L s once de su m añana, para que se verifique ante mi Autoridad ó persona en quien aeleguc, con las formalidades de ia instrucción de 48 de Marzo de 4852, la subasta de dichos acopios por la cantidad do 82.143 pesetas 49 céntimos, importe de su presupuesto de contrata; el que, así como los plii-gv-s de condiciones facultativas 

y económicas, estarán do mamilesío en la Sección de Fomento áe esta Gobierno para cuan ti s des- en tem er parta en el ecto.Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la clase 41.% y se ajustarán estrictam ente al modelo que se publica á continuación, presentándolas en pliego cerrado, en el que designará el nombre de la carretera, que contendrá además la  cédula personal del proponente y el resguardo que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos el 4 por 400 de la cantidad que lirve de tipo para la subasta en metálico, en acciones de caminos ó en acciones de la Deuda pública, en la forma marcada por ei Real decreto de 29 de Agosto de 4876; y  tn  el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales se celebrará en electo  una segunda licitación entre sus autores en los términos prevenidos por la citada instrucción, fijándose en 400 pesetas por lo menos ia primera puja, y quedando las demás á voluntad de los interesados, sin que bajen de 25 pe- petas.
El abena de ios derechos de inserción de este anuncio será de cuenta del rem atante.
Castellón 3 de Octubre de 4885.=~=Eduardo Fernández de .Rodas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    como acredita la adjunta cédulapersonal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente ai d ía . . . . .  y en la G a c e t a  

de  Ma d r id  d e . . . y  áfilos requisitos y condiciones que te exigen para ia adjudicación en pública subasta de los acopies áe materiales p^ra la conservación de la carretera de segundo orden de Zaragoza á Castellón, en esta provincia, se compromete á tom ar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresado» requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... . .  (escrita en letra).
(Fecha y firma del proponen te.) 446—B

D. Eduardo Fernández de Rodas, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que aprobado por Real orden de 21 de Setiembre último el proyecto de acopios de materiales para conservaciói/ en el actual año económico de la carretera de segunde orden de Teruel á Sagunto, en esta provincia, he ¿cordado señalar el día 47 de Noviembre próximo, á las once de su mañana, puraque se verifique ante mi Autoridad ó persona «n quien delegue, con las formalidades de la instrucción de 48'de Marzo de 1852, la subasta de dichos acopios por Ja cantidad de 22.826 pesetas y 58 céntimos, importe de su presupuesto de contrata; el que, ss i corno los pingos do erudiciones facultativas y económica A estarán de manifiesto en la  Sección de Fomento de este Gobierno para cuantos deseen toxsar parí® en el acto.Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la c lase 41.a, y so ajustarán estrictam ente al modelo que se publica k continuación, presentándolas en pliego cerrado, eu el que- sa 

designará ei nombre de la carretera * que contendrá además la
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cédula personal del proponente y  el resguardo «no acredite h a 
ber consi g rad o  en laO «ja sucursal de Depósitos el 1 por 400 de 
la  can tidad  que sirve de tipo para  la  subasta  en m etálico, en 
acciones de cam inos ó en acciones de la  Deuda pública, en la 
forme m arcada por el R eal decreto de £9 de A gosto.de 1876; y 
en el caso de presen tarse  dos ó máq proposiciones iguales se i 
celebrará  en el-acto una segunda licitación en tre  sus au tores 
en los térm inos prevenidos por la c itada instrucción, fijtmaose 
en 100 pesetas por lo m enos la p rim era  puja, y quedando ios 
dem ás á vo lun tad  de los i;¡terciados, sin que bajen de 25 pe
se tas.

E l abono de los derechos de inserción de este anuncio se rá  
de cuenta del rem atan te .

C astellón 5  de Octubre de í8 8 5 .= E d u o rd o  F ernández de 
Rodas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    como acred ita  la a d ju n ta  cédula

p e r s o n a l ,  e n t e r a d o  del a n u n c i o  p u b l i c a d o  e n  d  Boletín  oficia £ 
d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  d í a . . . . y  e n  l a  G a c e t a .
d e  M a d r i d  d e .  , y de los requ isito s y condiciones que se
exigen para  la  adjudicación en pública subasta  de los acopios 
de m ateria les para la conservación de la ca rre te ra  de segundo 
orden de Teruel & Sagunto, en esta provincia, se com prom eto 
á  tom ar á su c&rgo este servicio, con estric ta  sujeción á los ex
prés- dos requ isito s y condicione?, por la  candidad  d e .........
{escrita en le tra).

(¡Fecha y firm a del proponente). 417—B

D. E duardo  Fernández de Rodas, G obernador civil de esi& 
provincia.

FPgo saber que aprobado por R eal orden de S í de Setiem 
bre ú ltim o  el proyecto de acopies de m ateria les para-conserva
ción en el ac tua l alio económico do la ca rre te ra  do te rcer orden 
de la de Zaragoza-á C astellón á  V inares, en esta provincia, he 
acordado señalar él día 17 de Noviembre próxim o, á las enea 
de su  m añana, para que se verifique ante m i A utoridad é perso
n a  en quien delegue, con las form alidades doMa im ruceeión  de 
18 de Marzo de 4852, la  subasta  de dichos acopios por la c an 
tidad de 15.085 p* setas un céntim o, im porte de su p resu p u es
to de contrata;© ! que,.asi como ios pliegos de condiciones facul
ta tiv as  y económicas, esta rán  de m anifiesto en la Sección de 
Fom ento  de este Gobierno para  cuantos deseen tom ar p a rte  
en el acto.

L as proposiciones se ex tenderán en papci sellado de la c la 
se i  1.a, ,y se aj us ta ran  asi n e tam en te  a! modelo que se publica 
á continuación, presentándolas en pliego cerrado, en el que se 
designará el nom bre de la  ca rre te ra , que con tendrá  adem ás la  
cédula persona! del prono vente y t i  reagu*rdo que acredite h a 
ber consignado en ia  Caja sucursa l de Depósitos el i  por 400 
de la eaiuid&d q -e  sirve de tipo par v le subasta  en m etálico, 
en acciones de cam inos ó cu acciones ce la Deuda- pública, en la 
fo rm a m arcada por el Fie al decreto de £9 de A gosto áe 4876; y 
en el caso de p resen tarse  dos ó m ás proposiciones iguales se 
celebrará en el acto una segunda licitación eotre^ sus au to res  
eo los térm inos prevenidos por ia c itada instrucción., fijándose 
en 400 pesetas por lo m enos la p rim era puja, y quedando las 
dem ás á volun tad  de los in teresados, sin que bajen de £5 p e 
setas.

E l abono de los derechos de inserción de este anuncio será  
de cuenta del rem atan te .

fifi? s vellón 5 áe. Octubre de í 885,^ E d u a rd o  F ernández ,de 
R odas.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . como acred ita  la ad ju n ta  cédula 

perso n a l, enterado del an ru c io  publicado en al Boletín oficial
Cíe la  p r o v in c i a ,  c o r r e s p o n d i e n t e ,  a l  d í a  , y  e n  l a  G a c e t a
d e  M a d r i d  d e . . .  ■ y de lo s  requisitos y  condiciones que se 
exigen para la adjudicación e ¡ publica subasta  de ios acopios 
de m ateria les para ia conservación de la ca rre te ra  de tercer 
o rden.de la de Zaragoza á Castellón á V inaroz, en esta  ..pro
vincia, se com prom ete á tom ar á su cargo este servicio, c o r  e s 
tr ic ta  sujeción á ios expresados requ isito s y condiciones, por 
la cantidad de. . . .  (escrita en letra).

(Fecha y firm a del proponente,) 418 — S

D. E duardo  Fernández de R odas, G obernador civil de esta 
provincia.

Hago sab.-r que aprobado por Real orden de .24 de S etiem 
bre ú ltim o el proyecto de acopios de m ateriales para conserva
ción en el ac tua l año económico de ia c a rre te ra  de tercer orden 
de Onda á B a rd an a , en os-a provincia, he acordado señalar e l 
d a  17 de Noviembre próxim o, á las once de su m añana, para  
que se verifique ante m i A u toridad  ó persona en quien delegue, 
con las forma ánades de la instrucción de 48 de Marzo de 1852, 
h  *ub«8t* de dichos acopios por L  can tidad  de 44.024 pesetas 
y 94 céntim os, im porte de su presupuesto de contrata.; el que, 
asi como los pliegos de condicione.s facu lta tivas y económ icas, 
e s ta rán  de m anifiesto en  la Sección de Fom ento de este Gobier
no para  cuantos deseen tom ar parte  en el acto»

i ,as oviposiciones se extenderán en panel sellado de la c la 
se 14.\  y se a ju s ta rá n  estric tam en te ai modelo que se publica 
á continuación, p re*en táodoks en pliego cerrado, en el que se 
designará el nom bre de la ca rre tera , que con tendrá adem ás la 
cédula personal del pro pon en te y el resguardo que acred ite  h a 
ber eoosigru-.do en la Caja sucursal de Depósitos el 1 por 400 do 
la cam-idad que sirve de tipo para  la  subasta  en m etálico, en 
acciones de a Deuda pública, e la form a m arcada por el Real 
decreto de 29 de Agosto de 4876; y en el caso de presen tarse  
dos ó más proposiciones iguales, se celebrará  en el acto una  
segunda licitación en tre  sus au to res en los térm inos p reven i
dos por la c itada instrucción; fijándose en 400 pesetas por lo 
menos ía p rim era puja, y quedando las dem ás á vo lun tad  de 
los in teresados, sin que te je n  de 2o pesetas.

El abono de Jos derechos de inserción de este aním elo será 
de cuenta del rem atan te .

Castellón 5 de Octubre de 4885,^ E d u a rd o  F ernández de 
Rodas.

Modelo de proposición .
D. N. N .,'vecino d e ,    como acred ita  Iq. ad ju n ta  cédula

p e r s o n a l ,  e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  p u b l i c a d o  e.a e l  Boletín oficial de  
( st& provin-.-iü, c o r r e s p o n d i e n t e  a i  día.-. . .  ., y en  la  G a c e t a  dk  
M a d r i d  d e    y de  lo s  r e q u i s i t o s  y  c o n d ic io n e s  q u e  se e x i 
g e n  p u r a  l a  a d j u d i c a c i ó n  e n  p u b l i c a  s u b a s t a  de  lo s  a c o p io s  d e  
m a t e r i a l e s  p. r a  la  c o n s e rv a c ió n  de l a  c a r r e t e r a  de  t e r c e r  o r -  
d* n  do Cfoda á  B u r r i a n a ,  e n  es  tí» p r o v i n c i a ,  se  c o m p r o m e t e  á  
t o m a r  á  s u  c a r g o  e s t e  s e rv ic io ,  c o n  e s t r i c t a  s u j e c ió n  á  lo.5 e x 
p r e s a d o s  r e q u i s i t o s  y  c o n d ic io n e s ,  p o r  la  c a n t i d a d  d e  ( e s 
c r i t a  en  ie t r l i ) ,

(Fecha y firm a del proponiente.) 420—S

D. Eduardo Fernández de Rodas, G obernador civil de esta
p r o  vi?, c ía .

Hago s .b c r  que aprobé do r>cn- íleol o va en de 24 de Set eni~ 
ore. új tim o el proyecto de acopies de .m ateriales pava conserva

ción en el actual año económico de la carre tera  de segundo 
erden de Castellón á T arr-gon?, en esta  provincia, he acordado 
señalar ei día 47 de Noviembre próxim o, á  las once de su m a 
ñana* para  que se ver i Oque ante mi A utoridad ó persona en 
quien delegue, con las form alidades de fo instrucción cíe .18 de 
M ar/o de 4852, Ja- subasta de dichos acopios por ia cantidad de 
29.453 pesetas 75 céntimos, im pone de su presupuesto de con
tra ta ; el que, &eí corno los pliegos de condiciones faculta i -ivas 
y económicas, estarán  de m anifiesto en la Sección ue Fomento 
de este Gobierno para  cuantos deseen tom ar parto  en m ¡.cíe,

Lvs preposiciones se extenderán en papeíse llado  de ía cb i
se 14.a, y se a ju s ta rá n  estric tam ente ai modelo que se publica 
á continuación, presentándola» en pliego cerrado, ¡ n tu 4 uo se 
designará-ei nombre de la  carretera , que contendrá además ia 
cédula personal del proponente y el resgueivo que ver imite 
haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos m 1 por 
400 o-e ia cantidad que sirve de tipo para la subasta eu m etá li
co, en acciones de cam inos ó en acciones de la  Deuda publica, en 
la  form a m arcada por el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; 
y  en ei caso d e  presentarse dos ó más pn posiciones iguales se 
celebrará eri el acto una. segunda lioiumióu entre sus fautores 
en los térm icos prevenidos por ia citada instrucción; fijándose 
en 409 pesetas por lo m ecos la prim er? puja, y quedando las 
dem ás a voluntad de los interesados, sin que bajen de 25 pe
seta*.

E l abono de los derechos de inserción de este anu ic io  será 
tía ene MU del rem atan te .

Castellón 5 de Octubre da 4885.—E duardo Fernández de 
Rodas,

Modelo de proposición.
I). N. Nú, vecino de . . . . ,  como acred ita  la  ad jun ta  cédula- 

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de eota provincia, correspondiente ai o íd .    y en la G a c e t a
de M adrid d e  , y  de 'los requisitos y  condiciones que se
exigen pera la adjudicación es pública subasta, etc los acopios 
••de m ateria les para  la conservación de la carretera, de segundo 
orden de Castellón á T arragona, en esta provincia, se eoutpre- 
m efe á- tom ar á su csrg© este servicio, con estric ta  sujeción á 
ios c;:p esados requ isaos y condiciones, por Ja cantidad d e . . . . .  
(escrita en letra).

(Fecha y firma del proponentc). 419—S

A d m in i s f r a c ié n  d a !  C o r r e o  c e n t r a l .

DIA 43
Cartas detenidas por falta, de franqueo é dirección 

en este áia,
Núm. 467 Cipriano O rtiz.—M arren \

468 Dolores Moreno.—T itiú in  de h s  V ictorias.
4 69 E lias áfila.—Gilbao.
4 70 F rancisco de Castro. — G ij ón.
4 74 J uan B íuvq.—Manzanares.
472 José Pérez.—L uarea.
4 73 Ju sn  Aícitlde.—Aléala.
4 7a Juan  López.—ViiUifrauea.
475 M ariano Muevas.—Toledo.
476 N atalia  F lores.—Sen Romano.
4 77 P ila r Gallardo,—Barcelona.
478 Pedro P o rta le s .-  Tala ver.-..
179 Sim ón Arc.hilla.~-~Sigüenza.

. 4 80 T rin idad  Solé.—Barcelona.
Madrid 44 de Octubre de 1885.«=E] A dm inistrador, Ib B o

rne ro  Leal.

A dm inistración de H acienda á% la  provincia  
de Alm ería.

Debiendo proeederse á la  celebración de la subasta  de las 
obras de construcción de una casa c a rr ie l con destino á la 
fuerza de Carabineros del pum o de o o mina do el Zapüio, de la 
Com andancia de- esta provincia, se anuncia ai publico para  
su conocimiento y dem as efectos» lis ia  tendrá lugar con a r re 
glo al.pliego de condiciones adm in is tra tivas publicado en el 
B o lttin  opcial do esta  provincia-, an te  mi A utoridad, y a los 10 
días do publicado este anuncio en la  G a le ta . b s  M adrid, con
tando dvsie  ei siguiente ai de su publican.ó a,

Almería- 40 de Octubre- de 488S.=Ei A dm inistrador do H a 
cienda, Gemino M artínez H ubsrí. 4 i2 —S

J u n t a  d io c e s a n a  
d e  c o n s t r u c c ió n  y  r e p a r a c i ó n  d e  te m p lo s  y  e d i f ic io s  

e c le s iá s t ic o s  d e l  O b is p a d o  d e  U rg e ! .
E u virtud de lo que previene ei arfi 43 de la instrucción de 

£8 de Mayo de i877 para el cum plim iento del ífoai decreto fio 
43 de Ágoeto de 4876, se ha seria.;adu el día 5 del próxim o N o
viem bre, a la  hora de i&s once de la m añana, para la  adjudica- 
cióü en pública subasta de las obras de reparación del tem plo 
parroquial de ia v ida de Pobia de Segur, t bajo ei tipo del pre
supuesto do contrata-, im portan te  ia cantidad de 8 384 pesetas 
49 céntim os; 'siendo esta ia segunda subasta  por no hah. r  sido 
adjuá-cadas dichas obras en la p rim era que tuvo lugar ex 80 
de (Setiembre próximo pasudo, de conform idad con lo dispues
to  por 14caí orden de 2Ü de Agosto úi timo.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en 1>. 
instrucción publicada con fecha 28 do Mayo de 1877 ya citado, 
an te  esta Jun ta  diocesana.; hallándose de m&niftesi© eu fo Secre
ta r ía  de la m ism a, para conocimiento del público, los pianos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

L as proposiciones se presen tarán  en pliegos cex’rados, a ju s 
tándose en "su redacción al ad jun to  m odelo; debiendo consig 
narse previam ente como garan tía  para  tom ar p a n e  en esta  su
basta  ia  cantidad de 469 pesetas 7 céntim os en dinero ó en 
efectos de ia Da oda, conforme á lo dispuesto por i k a l  decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego áe proposición deberá, acom pañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Urgeí 40 de Octubre de 4885.^-Salvador, Obispo de U rg e l.=  
Por maimado de B. 1., R am ón Saderra, P rc s b ik ro , Becret?;.r,o.

líe  de 1 e de prono si ti  ó n .
Ü* N. N., vecino á e    enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Octubre de i 883, y de las condiciones que se ex i
gen para la adjudicación<ie las obras cid tem plo parroquial de 
la  v illa  de Robla de Segur, es comprometo á torr.Gr a su cargo 
la  construcción de k-s mism as, con estricta- sujeción á los ex
presados requisitos y-condiciones, por ia cantidad do .........

(Ftc-ha y firm a del propínen te .)
M o ta .  Las proposiciones que se hagan serán  adm itiendo ó 

m ejorando i isa y ñañam ente el tipo íij-.do en el 'inu>-:eío; a d 
v in ien d o  que será  desechada toda propos.icióu cu que 110 se 
exprese determ inadam ente lo cantidad en pesetas y céaiím os, 
escrita m  le tra , por la qu-:- se com prom eta el proponmite á Ja 
cjccuc-iúu do h?g obras.

Advertencia. Pftra nivayor claridad de j e s  que deseen t©?» 
m or parte en la subasta, se traacrib» á continuación la r;’g!&4y 
del cap. 2 *, art. 10 de la instrucción d© 28 de Mayo de 4877, 
que se cita en el annscio. Dice así: «4.a N« se ad m itirá  propo
sición que no vaya acompañad & d® doemmento que 1̂ redite 
haber consignado su auter en la Caja genera! de D^pós-tos, 6  
en la Sucursal de la provincia dónele se la subasta ,
una ccu ,ti fod igual ai 5 por 4G§ del im perte del presupuesto , 
en calidad Je  depósito provisional p a ra  responder de q a c e p 
ta rá  el rem ete, caso que le fuese adjudicado.» 415-- S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
E sta  Excina. Gerporaoiéa acordó en sesión celebrada el 

día 3 Setiembre últim o que se denomino calle da More 1© 
Nieto, pisra. honrar la memoria de ta»  ilu stre  patriólo, a calle 
ú ltim a que en dirección de Este í  Oeste aparece rcpr*re7 !t*¿& 
en el plano aprobado pór el Exeme. s y  u n  U  m í e n  o  eu % M  
Abril ile 4879, limh&'.k a). N orte >tor las manzanns-3 *. 6 *, 7.a 
y 8/  del mismo, y al Ivíeáfodía per k  pose loa U hm ^p  ' G ranja 
tíí-1 A tanor.

Lo que se anuncia psra  (‘oisocimient© do’ público
Madrid 7 de Octubre de 1885.—El S ec re ta ra  gmicrah R a

fael ta la y a . 0 ‘

AR R 1 T H IÜ  S O B R E  TO CA C L A S E  DE GANA D©  B g  L t í J Q  l ;E  P R O P I E D A D  
P A R T I C U L A R

Debiendo procederse ú la cobranza de esto arb itrio  corres
pondiente al prim er sem estre del actual año eeouóm--o* he 
acordado puo icar lo siguiente: " ’

4.“ Los recaii4adoren se presentarán  en el domicilio de los 
con trio  11 yen tes desde eJ. día 47 del co rn éa te  al 4G de I\ -viom- 
Dro próximo.

2, Jraseurrido  este plazo, los im eresades que r:o lu tís fa - 
gan el im porte del recibo a su presentación po rán  en
el domicilio de lo^recaudadores d*sdc el día 47 de N m  . mbre 
citano al 30 dei mismo, en las horas que á co rtinuació  i se ex 
presan:

N o m b r e s ,  d o m ic i l io s  y  horas  de re c a u d a c ió n  que t e n d r á n  h s  
e n c a r g a d o s  de la  c o b r a n z a  d u r a n te  el s - g u r d o  f i z o  f i jado  
con e x p r e s ió n  de. los d is tr i tos  que cada  u n o  t iene á su  cun jo .

DIS T R IT O  DE B U l N A  VISTA

h . F eiix Lópiz, o?.lle de Lavapiés, núm eros % i y 26 n r in -  
ti pal. 1

D IS T R IT O S  BE  L A  U N IV E R S ID A D ,  H O S P IC IO  Y A U D IE N C IA

D. Diego lbáñez, calle do Cuchilleros, núm . 48, terce ro.

D I S T I U T 0 3  D E L  H O S P I T A L  Y CO N G RE S O

D. Antonio Paz, Travesía dol F úcar, núm. 5 . segnn*'o.
DIS T R IT O S  DE PA L A C IO ,  CU A TR O ,  IN C L U S A  Y L A T IN A

D, Leopolao Argo?, H um illadero, núm.  2, segundo.
L';S horas seria l.-.das á todos son oe  doce á seis de la tarde.
Lo cpae c¿-11 arreglo á lo que previ.- m  ia insiruccióu < e 20 de 

Mayo piel ano próxim o pasado en sus artículos 40 y 44 se 
anuncia ai publico para su conocimiento.

Jküdriu 43 de Octubre de 4885. =1 E l Secreta rio, Pafael 
Balaya. •  c¿'

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

CANGAS DE TI NEO
D, Arcadio Menendez Moran y Cavada, Juez de prim era ins

tancia do Cangas de Tinco,
Hoco aab.r qrm en el procedimiento de aprem io qu on ¿-sto 

Juzgado so suMnnei-v con a rn  glo á la ioy de Enjrdci.1.miento 
civil de 4fi rio Sm ro do 4856, á tos am onio du! que r, Trcncis, 
sobre redam ación  de 4.370 rs. y 46 mrs., á i listan ce -te Don 
Francisco García del Vallo, de esta capital, contra Ij Manuel 
Fernández y R odríguez, vecino do V ilíacibrán, de esta (.hocejo, 
hoy de ignorado paradero; en v irtud  de escrito  producido por 
Js representación de la parte- adora-, ea p rovidencia de sto día 
acordó se citen al ejecutado D. Manuel F ernández y íh .dríg iiez 
y al rem atnnte ce las fincas á aquél subastadas el 80 Junio 
próxim o pasado D. A ntonia González de L lano F ló r tz  U na, del 
referido V illae /bm i, p,.ra que comparezcan ¿ las nin-'-c de la  
m añana r-el di a 49 de Octubre próxim o en la ls o taria  de Don 
Manuel Rodríguez Peiiúz, ue esta  villa, á o to rgar él prim ero 
á favor del segundo la escritu ra  de venta áe las fine s .que le 
han sido ^ulmsiad, s en la fecha expresada, y de las que se han  
habilitado los corraspon -ientes títu lo s de Ja propiedad; bajo 
apercibim iento á dicho ejecutado de o torgarse  de oficio por el 
Juzgado, caso de no comparecer.

Y á fin do que el p r e s e n t e ,  desde que sea publfomfo en la  
G a c e t a  l e  M a d r i d ,  s i r v a  d e  citación al dem andado D. Manuel 
Fernández y Ifodríguez, á ;os efectos de com parecer d  día y  
hora expresados en Ja N otaría del 8r. Pclúez á o to rgar Ja es
critu ra  de vei ta  scorda :a b?jo el apcrcibim fiuito e x  rosado, le 
expido en Cangas de Tinco h 29 de S etiem bre de 4 8 8 1 Ar ea-  
dio Moran C aveda.= P or m andado de S. S., Jcsé Goruálea? y 
Pérez. X —452

OLVERA
D. Leopoldo G arcía Mom-Tve, Juez de instrucción  áel 

d is trito  de la Magdalena, de Sevilla, y especial en Ja causa que 
se expresará.

Por la presento se cita, llama y emplaza k Diego .Fuentes 
Jiménez, vocixm del Gautor, y u un hermano de Andrea García  
Galán, apodado Caumüu, y cayas demás circunstante as perso
nales uo constan, pare q-e dentro de! término de cinco días, 
contados desdo la iuscr-ú-ón de e n  o,  requisitoria e> vi G a s e t a  
d e  Madrid, i-e ¡t¿'sen te 11 en. ê t-c Juzgado con el fia m  notifi
carlas el auto do su prc-?bsam;cnto y recibirles decía.luclón in -  
dagator:a en la c a o  s u  que en unión de otros su m> instruye  
por el tí.--T to de sedición; epercibid-os de que si ro  oca-parecen 
dentro do dicho tórm'.no serán dcc'.arados re-bel les y íes p a ra -
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cá el perjuicio que haya lu gar con arreglo á la le y d e E n ju i -  
cism tento crim ina].

E n  su virtud, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G ) f re
quiero á tocias las A utoridades civiles y  m ilitares para que por 
sus dependientes se proceda á la busca y  captura de dichos 
individuos; y  si g© consiguiere, ios pongan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Bada en Oivera i  8 de Octubre de i8 S 5 ,= L eop o )d o  G-. Mon- 
s a lv e .^ E l Secretario, E duardo Camocho. J—6737

-Juzgados municipales.
M A D R ID -C O N G R E G O

D. Gabriel López D á v ila , Juez m unicipal del d istrito  del 
C ongreso do esta Corte.

P or la presente requisitoria se cita  y llam a á los sujetos 
qu© á continuación se expresan , h oy  de ignorado paradero, á 
fin cíe que dentro del térra ■ o de iO días, á contar desde el en 
que tenga lugar la insrre.ón  del edicto en la G a ceta  ds M a
d rid , com parezcan en este Juzgado á re-ponder de los cargos 
que Ies resultan en ju ic io  de jaitas que contra los m ism os so 
sigue.

A.(. pi-opio tiem po ru-•<*•;> y encargo á todas las A utoridades, 
tanto civiles c.;m o m id trres , p -o  ce ñau á su buso?., y  caso de 
ser habidos los nar-. clonados sujeto , los conduzcan á este lu z  • 
^ado en obsequio á la buena ■ dm irdstracién de ju sticia .

 ̂ Dado- en Maarid á 5 de ceh cm brc de Í883 .— Gabriel López 
Dávila----Por su mandado, E m ilio B oceto .

Pi-i'8Q’ ias d que se refiere la c i  ter ior  requisitoríft.

D. F lorencio Pías y R L z  y D. Pascual Masé y  M asa, por 
tiegos de &z'¿r y  desobediencia: j  646b

NOTICIAS OFICIALES
Com pañia de los ferrocarriles andaluces

E l pago del cupón ru b í1’ veneiifltento Í . Q de N oviem bre \ 
de 488o cíe las obligaciones del 3 por 100 da la Com pañía, se 
efectuará desde la cita d a 'f -c  ‘ l0 d r - zda Irascos 7*&7 y m e
d io  líqu idos:

En P srís , en la Cuja de] Ban 00 do varis T de *os Países Ba
jo s , na: d. A ni in, núm 8

En Bruselas y en (¿hr-h ^  ei 1 la CílJa de la Sucursal del 
.Banco do P ,r ís  y de JoL?u ¡ ^ % ¡ r ¡a '•

E n Madrid, á r ^ t\n (il  cÚ »* T l  ’°  Por cupón, en 1% Caja 
* 1  B a je o  I l i p o t . M A ú d  E s b u i ,  t  *> B e c tó to * , nu~

m eEnfarcelor>a, á ratón de pesetas 7*30 ' Por CUPÓC>ea la Csja 
de la 8 <ciedad de Crédito M ercantil. _*0 ♦ A , ~

M adrid U  de Octubre de A 8 8 5 .-E I Sccr, ' ta^ °
Carlos Seí?<rm. a ~ -* ou

Administracion de Hacienda de la provincia de Madrid 

Esíe'^éel,¡í -irVíK̂ Í*' pdf .^etargnaj
c r U t r w ' ^ U m ^  en esto cupial m  él d *  * *  **

§:de 1886.  __ —
¿X* v c ñus Recargos f;rA^  A j

a con'ti sumos y arbitrios
j.-n.a «uu-nloipaies

FIELATOS t ; Er.tf.do> _

cru . Cents.) Pías. Céwtei Fias, Cénts.

Z Z A~ 476‘?3 1 809*17 1.78*40
To,„ v  . . . . . .  • 4i3‘S3 580-10
S egovia ..,.,..,.................. -h c - i í  r,:.7í 1! 8.807*23
£ # ? ;• * ............ ................  ‘'5  3 54 i 270*43 1863 99
f e  í ; -   ......................  298- B 775 36 1.008-91

L)0 7y 3 ggo-80 5.840 96
S h y C  " ........."  ' . -Oi./OO 40.524*87 19.537-92
S ' G G ñ e .mot « m u  s ^ i s
Mostease-... .  ^  33944 089-46

£ « E :  ..«SS
Ti>TALt, ...............   £3.900 27 33.64-7*74 67.6-14*01

■Recató"de es los 42 -iíss emercre». 1922--179 52 ¡£81.583*81 j 503.763 83
— o . iu..•.••i IV AnminuitradOL' ds Hu~

d dnb 'uho F'unná-ndr?' J GovvMez..

Observatorio de Madrid,
O bservaciones m eteorológicas de! día 14 de Octubre de 188b.

i— —  ii ■■iiimiii   -~»,«r-anpcy .-.jvw«xi35.rrt«»T -- --- ûTnwê Dtnrrt

1 íl TEMPERATURA
ALTCP.a |lvb,meda¿dri.iL» dirscci6n I ASTADO

HORAS ' TBIlH,,KETIi0 '*J v ón ] V ob.30 do] Tiento, ( del cielo,
S et9. I

6 de la m .. tS5 05 { 9 6 4*2 UNE... ¡17 fíe. |-’.asi ttesp.*
9 do la m . .  1C5S2 « 7 6 5 N15 . . .  Hns.i . ¡.^pcjaíio

49 del d ía ...  7C418 12 6 7 0 NE ’ í  n.ux)..o
3 de la t  703 1! ¡ H  V I  ONO - |vtsi cuo.-
« d e l a t . . .  703’ 1 SO 41 N8 14 - | iutóoo._
9 de la a . . .  7C9S4 | 2*9 19 |N..........I'.a’ id  ptóspesaao.

Temperatura, máxinia del aire, á la sombra.. <57
Idem mínima.........................     * 5

Diferencia..................... ...................................
Temperatura niáxim^ al Sol, á dos metros de la tierra. 21 ñ
Idem id- ¿entro do una esfera de cristal............... . —  44 7

Diferencia. .........   _............- ‘ *
Temperatura niúvdL'ic. á c ic lo  descubierto, junto a ia ^

tierra vegetal ó labore 1)1 o ........................................ . • • * *
ídem mínima, id...................     ® J

D iferencia.. ............................................ 11J ü
VelocirLd del viento t:i les diurnas horas «kJo-

m otros) ............... ............................... v * “ ..............   3w
Oscilación barométrica, íu . (milímetros!  ..............  " *
Altura úl con respecto á la media anual, á las nueve

¿e la nociio. ........ ...........* • ;...................   * * "r¿í
Lluvia en las últimas %\ iioras (miUmolrc::;. r * *

- Despachos te leg r a fíe s  recibidos en  el Observatorio i e  Madrid
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la P en ínsu la
é las nueve de la mañana, y en  F rancia  i  Ita lia  á las siete, 
el día 14 de Octubre de 1885.

3 Aliara Tempera- Direc- Fuerza
* barométrica. tara , , , Estado Estada

LCCALIDABBS. á 0o y al ni- en grado» cion dol
veiaelmar contesi- { { Tiento. del cielo, de la maren milímetros males.

S. Sebastián. ?G4'4 i o 9 N .. . . .  Brisa ., Nuboso,. .  Tr*a..:< *
Bilbao  752‘7 id ‘5 Casi eub.° Movida
Oviedo  764 0 7‘0 SO  ídem . L luvioso.. »
Coruña (r¿ h.) 765*2 9 2 K . . . . . .  Cslzna Idem . Picada.
Santiago.... 7ti4*9 8‘9 N E ...-  ídetss . Casi cub.L »
Orense   ̂66‘ 7 8{d N. id©/»-. Cubierto »
Pontevedra. 765 6 81  N., - Brisa, íd e s a . . . , .  »
Vigo  765 6 ÍD6 NS Viento, ^bbeso Tranq.®

O porto... . . .  765 8 i i k E . . . ,«  Brisa.. Despejado. ídem.
Lisboa (8 h.). 164 0 9 7 » Calmá íéev  '
Cáceres  7S4‘4 9‘© NO .... Viento. Cehajes . . .  »
Badajoz  76D2 U ‘0 N O .... > Despejado. »

S. Fern. (7 .h ) 7 66'6 7*9 N... . . .  Cairo-> ? . . . , .  TrsnqB
Sevilla  2 m  aE .. Brisa .. híeiZ . »
Málaga  762‘1 13*8 NNO. V i^ ie  íd e m ., , .  Tranq.&
Granada  760 8 8 2 NO  Brisa. ídem . . . .  P

Cartagena...
A lica n te .... 769 9 9 2 N ,. . . .  Vienio Lluvioso, iiiz&ds.
Morcia  758‘6 *3Di NO.. Bri;.v Cubierto »
V alencia.... ?59 9 42 0 N. . . .  Idem... * »
Palm a.. . . . .  758 s 4 D8 N Idem ... Cubierto Tranq.*
Barcelona... 76D6 9 8 IN_Caima. Ais.nubes. Picada.

Teruel  76 D4 8 8 JnO .. ídem..- Despejado. »
Zaragoza... .  » 4 f ‘0 H O ,... 6 Id e m ...... #
8oria  760 1 5*3 N. ■,, * - Idem . N u b o s o »
Burgos  764 6 4 0 N.. .. C&ima ld*w »
L eoi)  703*5 3-8 ESE ... iúe&,, b'v&so
Valladolid... 764 9 4 0‘0 N E .. 3r\s&. N uboso.,. ¿
Salamanca. .  ífD ‘6 5 0 E  ídem. Id̂ -rn . . . .  »
Segovia,. . . .  564 9 4 5 N .. . . . . .  id- f ie . Cubierto.. »

M adrid  762 9 80 C E .,. Brisa.. Despejado..: »
Escorial  V63 S 7*0 N. Viento. ídem   »
Ciudad Real. 763 4 6H N.. . . , .  Brisa.. I d e m .. , . ,  »
Albacete  764'Q 4 2 O. . Idem. N re-osc. .  *

P^rís  759-6 6 i S^O.,.. ídem , Lluvioso.. «.
Gris-Nez  759^ rú  NO . V.° fie P d e^ , - .
St. Mathicu.. 764‘2 60 N .« . . .  Brisa. . Ais. nubes ^
Isla d ‘A ix ... 9 7‘0 E ísE., ídem... C tutumo. *?
Biarritz  76s*0 7*8 S. ídem. . iduvioso.. >
Clermont  763 o 2 7 NO. ., Caima. Cubierto..
Perp-ñáii.... 762‘2 643 N   Brisa.., Despejado.. »
Sicie..............  759 6 7‘0 E . . . , .  Idem,, N u boso,.. »
Niza.. . . ___

Boma. . . . . . .  76-D3 4 i *0 NNE.. ídesa-, - L1 uvioso. .  »
N ápoles,  762 9 4 6*8 NB.. . .  Viento - Nuboso . . .  >
P a lerm o .... 769 0 49*0 » Caima Ais. nubes. »
M alta..  755 8 28*8 E . . . . . .  Viento. Cubierto. . »

B i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  G o rre o s . y .  T e l é g r a f o s .
Degtiii Iob parieB reoibia©!:f .ayer llo v ió  en -C oruña y  Murcia».

B o ls a  d e  M a d r id , .

Cotización oficial ¿el día 14* de- Octubre ¿& -188o, eM p a v a i® -  
con la del día anterior.

CASÍBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .^:===o t = = - ^  ^
Día. L3. Día H.

Deuda perpetua al 4 por 4 60 interior  5££í¿& §8*25-80-35-20-15
n9 puüUeadu 5 AVB0

á plazo. 3 /ídiQ 58‘25 íin cor.
no pu Uicado. : ^  5 5-j * 20 ím cor.

pcu.mnvs. 53^5  59* #'5-80-90-^5-40
5S8u-':0

Llera id. al 4 por 40©- exterior    >a *95 57‘95~gíL0s-53 0[@>
6 ‘l#5

pequeños .53 0[0 6b‘20
ídem amortizable al 4 por 4 90..................... 76*̂  >

pequeños. 76*70 76‘70-35-66>
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. §7*75 65-50-60-*

no publicado j 87*65 8 .**45
Deuda de la isla de Cuba ai a por 40 0

anual y  4 por 40-9 de amortización.. .. _ 24*90 »
Id m de anualidades de la isla dt. C rd->a 

¡Yalur nominal corriente.). . . .  . . : 25*75 »
Banco Hipotecario.— Cédulas,al 6 por 480

anual.... .  ............  -............ .... 4 0D50 4 04‘ 75
Idem id.— Idem al 5 por too a n u a l. . . . .  92 .0  *
Acciones del Baiuce de España      340*50 338 Oq0

nopiilUcado. 338 0[O 338*60 áa

. C a jin ib ios o f i c ia l e s  s o b r e  p l a a a s  d e l  B le ín o .

1 JikñQ BENEFICIO DAÑ0 BENEFICIO

A lbacete .... 4p£ » Logroño  3 {8 »
Alcoy  4 [3 » Lorca  a[8 »
Alicante  <íó * Lugo..............  3[8 »
A lm ería ,,..» * Málaga  4pi »
Ay lia   R2 » Murcia   4 [4 »
Badajoz  8[8 » Orense  4.4 »
Barcelona... 4[8 » Oviedo . . . . .  4(8 »
Bóiav   fr4 » .Falencia  4 ¡4 »
B ilbao  » Palma Malí.* 1(4 »
Burgos  4 [4 » Pam piona... «3(8 »
Cáceres  ^ 8  » Pontevedra.. (4 »
Cádiz  4(4 » héus  4[S »
Cartagena. . .  » 4 [8 Salamanca.. 4 (4 »
Castellón.... 4{2 » S. Sebastián. -48 »
Ciudad Keal. 4 [* » Santander ^ 8  »
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTfe. R2 »
Coruña  4(4 » jSantiago  4(8 *
C u enca ...... 4 1(2 » S e ^ i a   H* »
Ferrol  4 >4 » Sevilla  4(4 »
Gerona  4(2 » Sor.a ..............  3(4 »
Gijón  4(4 » Tarragona.. 4(4 »
Granada. . . .  4(4 Teruel   R4 »
Guadalajara. ÍTt2 » Toledo  j p  »
Havo.............. 1(4 >» Tudela  #
Huo’!va  4i4 » Valencia . . .  4(4 »
Huesca  1 i 4 » V alladolid .. 4(4 »
Jaén.............. 4(4 » . X l§ ° : ............. *1* B
Jerez fron t .8 4(8 » V i s o r i a . 4(4 »
León.............  4t2 u .Zam ora.  RS »

1 Lérida  4 ¡3 » ¡Zaragoza. , .  s 1(4 »
) léR óies. . . .  A 1? *> u 1

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,

P A R I S  18  BE O 0 T V S E I 2

Deuda perp. al 4 por la© ext. á 53*90.
í Idem id. id. inferior...................á

ffm¿M nptñehs... iilef  .+ por < •*......... *r  j 3 por 10i? exterior. ............................»
i Leuda amoví, ai 2 por í 4 0 ... á »

Obligaciones d© Cuba á 416*00.

^ 8u > « * ^ - - d L L L Í o 0ro' i ¿ ¿ : : ; : : : : : : : ; : : ; ;  I  ’ ? * •
Consolidados ingleses  á 409 i (^

C a m b io s  o ñ c ia l e s  s o b r e  e x tr a ía  j e r a s ,
Londres, á 96 días fecha, dins., 48*45.
Idem, á ocho días vista, diüs., 46*25.
París á ocho días vista, frs., 4*87 ¿ .

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .  
N o  se ha recibido el anuncio.

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERI OR

M A D R I D - S e gún estaba anunciado, celebróse ayer en la 
Iglesia  Catedral de esta diócesis la solem ne función relig iosa  
en  acción  de gTae as al Todopoderoso por la term inación de la 
epidem ia colérica  en  esta capital. Con asistencia deí br. M in is
tro de la G obernación, D irector general de ‘ Sanidad, G oberna
dor civ il de la provincia, D iputaaión provincial, A yuntam iento 
de Madrid y numerovaB connslenes civ iles, m ilitares y  eclesiás
ticas y  grsn  núm ero de invitados que ocupaban las am plias 
naves del tem plo de Dan L-idr© di ó princip io la Misa, oficiando 
de P ontifica l el R everendo Obispo de M ad rid -A lca lá , eon- 
acom pañam iento de la orquesta de la Real Capilla. Después de 
la Misa cantóse el Te Be-mn eon la m ism a solem nidad, y  se clié 
por term inada la función  celebrada con  gran satisfacción  del 
pueblo de Madrid, que hoy  se ve libre del cruel azote que tan
tas víctim as ha causado en España.

Anuncios
g UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 

1885.— Se baila de venia en el despacho de li
bros d.e la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. -I, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.........................  30
Segunda id..............................  15
Tercera i d . ...........................  12 ‘50

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
ÍJ Ejército decretada ea 4 -1 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de iibros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, a! precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANT0S DEL DIA

Sania T eresa  de Jcsús-f virgen y fundadora, y  S a *  B ru n o,
Obispo.

Cuarenta H oras en la iglesia de las Oom endai&ras.

ESPECTACULOS

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .—  A  las oclio y  m edia. —  
F unción  l o  ce abono.— Turno 3.® im par.— Sección  L*— G im nas
t a  Mis Foücard y Mr. E m ilien .— h a s  niñas de E rija:— El r e 
greso (baile).

A  las dies y  cu arto ,— %S sección.:— P in afor.
TE A TR O  DE L A  PR IN C E SA .— A  les och a  y  m ed ia .— Á  

beneficio de la Reai Aso-dación do- B eneficencia dom icilia ria .—  
j M uérete y  verá sl— MI corral de las Comedms,— in term ed io  pai* 
el sexteto.

T E A T R O  DE L A  COMEDIA,— A  las o ch o  y  m ed ia .— F u n 
ción t i  de bono.—-Turno 3 A— 4.a sección .— Ti^ui& M iq u is—  La, 
prim era  p o s tu ra —  N uevos couplets.

A  las diez y  cu arto .— % 4 sección .— A yudar é  caen — M e o -  
lá s .— N uevos couplets.

T E A T R O  DE YA R IE  DA B E S.— A  las eslío  y  m edia .—  Un 
cuadro de historia .— FA hijo ds su  p a p é ,— En quince m inutos.—  
Mi pesadilla .

T E A T R O  DE E S L A V A .— A  las ochó y  m edia.— Turno 3 0  
im par — P in tar como querer. — Conflicto patrim onial.— Toros 
de puntas.— La balanza.

TE A T R O  L A R A .— A las och o  y  m edia.— Turno 3,° im par. —
I í , m ujer ¿e  su c&m.— l  os n iños terrib les . -P or  las ram as.—
Las m odistillas,

TE A TR O  M A R T ÍN .— A k s  ocho y  m edia. —  La divina  
z a r z u e la — Be tal palo tal astilla .— L a bola n egra .— En las 
Batuecas.

TE A TR O  DE N O VED AD ES.— A  las och o.— i . % sección .—
L a posada- de L ucas .

A  I&-S diez y cuarto.— sección.— Los laureles de un  posta.
TE A TR O  CIRCO DE PRIOE*— A  tes ech o y  m edia.— l a s  

hod&s de Enriqueta.
JARDIN DEL BU EN  R E T IR O .— A  las t r e s — Carrera de 

reM sten^a.— Presentación de Mr. W illia m s  eon su esposa en  
la jaula do leones.— Carrera de obstáculos, A scensión  en  
gl. bo España.


